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I. INTRODUCCIÓN

Desde los primeros momentos en que comienza el proceso emancipador se obser-

va una preocupación por la agilización de la administración de justicia. Desgra-

ciadamente, y a pesar de que se fueron pulsando diversas teclas para lograr este

fin, ello fue quedando siempre incumplido2.
Tanto es así que al terminar el siglo XIX, bajo el gobiemo de José Manuel

Balmaceda, aún se seguía hablando del tema. Cielo es que se habían puesto en

' Esta investigación ha sido llevada a cabo gacias a la ayuda económica de Cruz Blanca S.A.

a quien el aülor agradec€ vivamente su colaboración.

'?En una época un tanto tardfa, Mariano Egaña. dirigiéndose al Congreso el 8 de agosto de

18,!0, decla que subsistfan los "vicio,r de nuesttu actuel sístem4 de odministacíón de justi-
c¡¿ ", a lo cual había que poner pronto remedio. Recordaba que la Gran Convención que había

intervenido en la elaboración de la constitución de 1833 había dispuesto se dictaran con prel€-

reflcia las leyes sobrc administración de justicia. Hacía presente que, aunque con ocasión de

las facultades extraordinarias de que habfa sido investido el gobiemo duÍanie la Guerra con la

Confederacióo Peni-boliviana se habrfan podido dictar todas las necesarias, sin embargo "r¿

ciñó éste a remcdiar por medio de algunas leyes sób los males más urgentes, aquéllos que la
voz pública o la dc los tributalcs eigíaa que cesasen sin d¿mom": las llamadas leyes marianas.

Promeifa ocuparse de "lo mismo que decretó la Gran Convención, esto cs, la ley de
adniaístracion de justicia o ¿l sistema de procedimientos judicialcs en la ¡epública; y la orga-

^ización 
cortplcto de todos los tributales que hon de odt¡inistm¡ ". No obstante, poco fue lo

que se avanzó en este sentido tanto en el gobiemo de Prieto como de sus sucesores. Cfr. M¿-
moria que el Ministro del despacho de lusticia, Cuko e Inslruccíón Pública presento ol Con-
greso Nacional en.¡840 (Santiago, 1840), pp. 3 y 5.
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práctica diversas soluciones, que, no obstante su buena intención, no apuntaban a
un arreglo radical. Hallamos, así, la ley de 19 de enero de lg89 que permitió la
división de la Corte Suprema en dos salas y la de Apelaciones de Santiago en trcs,
facultándose la habilitación de una cuata; ad€más, se aumentó el número de em-
pleados subalrcmos de los tribunales y el número de horas efectivas de trabajo.
Con el mismo ñn se estudió la posibilidad de otorgar juri sdicción a los oficiales
dc Registro Civil, lo que no pms¡reró, afonunadamente. Hay interesantes obser-
vaciones del ministro de Justicia sobre la demora de los juicios, que atribuye en
un 50% a la falta de los códigos de procedimiento, €n un 25% a la falta de jueces
de l€tras en algunos depafamentos y al recargo de las Cones de Apelaciones y en
oÍo 25<k a los litigantes de mala fe coludidos con empleados se¡undarios de la
administración judicial, interesados en multiplicar los autos interlocutorios. El
mismo Balmaceda, con igual objeto, acrecentó Ias rentas del poder Judicial supe_
rando la mejora que, tras veinticinco años de estancamiento, había practicado
Domingo Santa Marfa: por obra de la ley de I I de enero de l gg3 los ministros de
la Corte Suprema ganaban $ 7.000 mensuales bajando la escala hasta los jueces
de 4a. categorfa, cuyo sueldo era de $ 1.700. por otra pan€, en atención a que los
promotores fiscales creados bajo la administracion Santa María, no daban abasto
con su trabajo, se cstudió la implantación de un Consejo de Defensa Fiscal, el que
aparccerá bajo el gobiemo de Jorge Montt Alvarez.

Aunque estas medidas revelan un genuino desvelo por el mejoramiento judi-
cial, ninguna de ellas es realmente innovador¿. La más llamativa -darjurisdicción
a los oficiales de Registro Civil- continuaba con la tradición indiana de jueces
legos. Con ello se corla el riesgo de que la justicia, que desde la dominación
española habfa consütuido un oficio -<on la independencia de criterio para actuar
que ello enciena-, pasara a estar ahora en manos de funcionarios ultradependientes
del poder polftico.

Se olvidaba que en la constitución de 1823 Juan Egaña había introducido un
interesante elemento de solución de los conflictos judiciales: la conciliación. El
mismo juista pres€ntaba cuatro años an@s en sus Cartas pehuenches una consi-
deración del costo de los procesos hacia 1819, el que se podla obviar con el
trámite indicado: "...me persuado que, sumados los costos de un proceso (se dice
que en estado de revista ya tiene cado hoja, cuando menos, seis u ocho pesos de
costo), las ruinas y menoscabo que sufren las especies litigiosas, los gastos per-
sonales de las panes, la suspension de sus giros e industrias ínterin se ocupan en
ellos, el deso¡den económico que ocasionan, etc. será un cólculo muy moderadt¡
si regulo que cada litigante (hoblando en general) sufre Ia pérdida de cuatro
pesos diarios. Setecientos pleitos suponen cuando menos mil cuatrocientos
litigantes, que perdiend.o cuatrc pesos diarios, son ol año dos millones cuaren¡a t
cuatm mil pesos, sunul con que el Emrio d,e Chile podría costear toda su listu
militar y civil en tiempos tranquilos" t. Hay que notar que era Egaña un abogado

1 Eorñ¡, Juan, C¿¿¿¡ P¿hu¿nchcs, cnBibliotcca Nacional, Cor¿cc ión de Antiguos periódiux
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en ejercicio, por lo que sus apreciaciones deben ser consideradas las de un perito
en la materia. Si por medio de la conciliación se pudiera evitar todo este consumo
se habla dado un paso adelante en la aceleración de los conflictos, cortándolos en
su inicio.

El tema de la conciliación es hoy de suma actualidad en el campo procesal. Se
lo incluye dentro del sistema llamado de autocomposición, que constituye uno de
los equivalentes jurisdiccionales. El procesalista Camelutti introdujo la expresión
"equivalente jurisdiccional" para significar todos aquellos expedientes de solu-
ción de litigios en que se logra obtener tal finalidad sin la intervención del juez
nacional público en funciones jurisdiccionales, o bien, si interviene, no lo hace
con facultad juridiscenie sino como órgano público homologador del acto¡. La
autocomposición es definida como aquella forma pacffica y directa de solución
de los litigos que consiste en la subordinación, recfproca o unilateral, del int€rés
de cada una o de una de las partes en litigio, al de la otra que está en conflicto J.

Dentro de la autocomposición, la conciliación es aquel acto procesal que tiene
por finalidad obtener la solución de un litigio mediante la autocomposición de las
panes sobre las bases de arreglo que un Fibunal proponga, obteniéndose con ello
la conclusión del proceso. Constituye la conciliación un poderoso inductivo a la
economla procesal. I-o es en un doble sentido: por una parte, disminuye la trami-
tación procesal mismai por otra, implica un considerable ahono en jueces, sobre
todo si las partes han de pagar derechos por su actuación. Nadie en su sanojuicio
iniciará un procedimiento si tiene que pagar por é1. El trámite de conciliación le
permitirá darse cuenta rápidamente si su causa tiene visos de prosperar: según
ello, seguirá adelante, se retirará del juicio o se avendrá a una solución interme-
dia. Sin embargo, no fue muy halagüeño el resultado de esta institución en la
Arnérica española, dado que la picaresca hispano-mestiza, con su vivacidad abu-
só de este medio dilatando la entrada en juicio.

II. REGULACIÓN LECAL DE LA CONCILIACIÓN

El proceso por el que s€ gesta la conciliación y que culmina con su abolición
reconoce en Chile el siguiente íter: (i) Barruntos de Juan Egaña y pmyecto de
Constitución de l8l l; (ii) Constitución de O'Higgins de l8l8; (iii) Constitución
de 1822 de José Antonio Rodrfguez Aldea; (iv) Proyecto de Reglamento de admi-
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Cfilczos (Santiago, 1958), T. 13, pp. l-53. Sobre sus ediciones, vid. Sr¡_v¡ Crsrno , Bibliogta-
fa, pp. 68.{9.
¡ Vid, CARNELuTTL Fra¡lcewo, Iústituciones d¿l proccso civil (Buenos A¡rcs, 1956) y ALC^L^
ZAr'toR  y CAsrn-Lo, Niceto, Ptoceto, outocornposición y autodcfensa (México, 1970).
t ALDE Moscoso, Rodolfo, D. la Autoconposición (lJna Contribución al esndio d¿ lo solu_
ción de lot coflictos jurídicos) ts.l'Jnvcrsidad de Chile (Santiago, l gg l ), p. 103. Vid. Tam_
bién C^roos REYN^¡J,Ramó¡, De la concilioción cn manrio proccsal (Santiago, l94l ), 7l p.
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nistr¿ción de justicia de Mariano Egaña de 1823; (v) Consritución política mora-
lista de Juan Egaña de 29 de diciembre de 1823; (vi) Decreto de ó de febre¡o de
1824 sobre conciliación enjuicios de comercio; (vii) Reglamenb de administra-
ción de justicia de 1824; (viii) Adiciones al Reglamento de administración de
justicia: (ix) hoyccto de Constitución de 1826; (x) Constitución política de 8 de
agosto de 1828; (xi) hoyecto de ley de administración y organización de tribuna-
les de Mariano Egaña de 1835; (xii) ky de 1836 que elimina la conciliacióu
(xiii) Subsistencia de la conciliación er¡ materia mercantil; (xiv) Abolición de la
conciliación en materia comcrcial en 1855.

l. Barruntos de Juan Egaña y prcyecto d.e Co¡stitución de l8l I

El cuidado de Juan Egaña por la celeridad en la administración dc jusricia co-
mienza muy t€mprano: lo hallamos en una disenación de 1808 en la Universidad
de San Felipe; en el plan general para mejorar la administración pública de I 810ó
y en el proyecto de constitución de l8l l, publicado en 1813, que había elaborado
por encargo del Congreso de aquel año7.

El mismo Egaña hace numerosos alcances a la administración de justicia en
sus Carus pehuenche.r, ya aludidas, publicadas en 18198. Fustiga ahí lachicanerío
(= tinterillaje), los malos usos introducidos por "la perezosa indolencia de algu-
nos jueces", el sistema de cos¡as y el monto de éstas -sobre todo el del papel
sellado-, la falta de independencia de algunos magistrados, el abuso del sistema
escrito dejusticia, la excesiva tramitacióne, el exceso de feriados, pueriles preocu-
paciones de etiqueta entre los magistrados, inadecuado sisfema de ¡ecusaciones.
furilidad de las visitas de cárccles, etc. Recuerda que en el período indiano los
juicios de disenso matrimonial se acababan en ocho días en primera instancia y en
treinta cuando intervenía la Real Audiencia y que los de comercio se terminaban
con rapidez ante los cónsules comparando esta expedición con la lentitud de los
nuevos tiempos patrios r0. En lo tocante a conciliación, formula la recomendación

6 Ec^ñ^, Juan, P,la¡ dd Gob¡¿mo, co¿{¿ccionado y propuesto al Prestdeite de 14 E\cño. Jukto
de Cobíemo por don 1...1, en Colccción dc Historiadores y Documentos relativos a la Inde-
pendencia,T. )flX, pp.97-109 y T. XXV I.pp. 128-137.
7 Sc halla publicado, adcrnás, cn Brusrño, op. cir., pp. 279-,154.
3 Ec^ñ^, Cslcr..., pp. l-53.
e Por ejemplo, eia men€ster que cualquier e sct'rto se "acoñpañase con un poder a procurador
del núnero, que lo firmose w abogodo, que se ¿ntregas¿ al escribaao. que éste ht pusiese en
podo del ponero, quicn lo pasarío a nano de los jueces . id.. p. 12.
l0 También Diego Portalcs cn un affculo publicado en El Mercurio el l7 de encro de 1832.
hacc refe¡encia a la celcddad de lajusticia c.iminal bajo la regencia de la Audicncia osr€nrada
por ,uan Rodlgocz Ballcsteros; vid, S^uNAs Ar^NEDA. Ca¡los, Portoles y lo judicaturo, en
BR^vo L¡RA, Bcmardino (cd.), Porarrs. El honbre y su obra. Lo consolidoción del gobiemo
cr'vil (Santiago, 1989), pp. 201-202.
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de "que no se introd.ujese pleito alguno en los tribunales, sin que plimero consto-
se por uut boleta que habían ocurrido las panes ante los jueces conciliadores.
Ant¿s de exaltarse las pasiones con el calor de un pleito todo hombre tiembla de
entrar ¿n sus penosos trómites, y se halla en disposición de avenirse. También es
cierto quc muchos pleitos se entablan porque falta uno persona ilustrada e im-
parcial que desengañe a los interesados" tt.

Juan Egaña tenfa en muy alto concepto la verbalidad de los juicios, calidad
que debfan tener los de conciliación: "no hay otro remedio que los procesos ver-
bales en cualquier sistema d,e legislación que se adopte. Todas las porciones de la
Europa ilustrada üenen adoptada esta táctica judicial, y tanbién los norteame ri-
canos, especialmente en negocios crimino.les". Recordaba en el artículo cuya es
la cita precedente, que entre griegos y romanos los procedimientos habían sido
orales y que "cuantos códigos españoles tenemos hasta las Partidas, todos indi-
can o expresan que los juicios de España eran verbales y bastante rópidos 1...1
Reconociendo la ley 2a., tít- i'5, lib. 2o. del Fuero ReaI, se encuentra que la próc-
tica de sus juicios era toda verbal; pues en las apelaciones obliga al juez a que
junto con su sentencia remita al juezsuperior una razón instruid.a de los hechos y
causas que la motivoron f-.-) Pero nuestras prócticas se parecen muy poco a las
/ayes ", termina apesumbradamenter2. Recuerda que Inglatena, en una Gran Bre-
taña de veintiún millones de habitantes, de que componíala mayot parle,.'pa7a
solamente doce jueces y con cllos absuelve definitivamente en juicios verbales
casi todos los negocios contenciosos civiles y criminales de alguna
consideracion" tt. Alaba la apreciaci ón de visu que el juez hace no sólo de lo
planteado sino aun de las partes: "allí el semblante, los ojos, los movimientos, las
mcdias palabras, las reticencias, Ios gestos, las turbaciones y actitudes, son el
idioma expresivo e indeliberado del alma; todo, todo descubre la verdad con tal
especie de claridad y corwicción, que en estas señas queda el juez mtis satisfecho
de su opinion que en un proceso escrito que tuviese actuadas diez instancias,,ta.

¿De dónde sacó Egaña sus ideas sobre conciliación? ¿Será acaso de Voltaire?
Este en 1745 ponderaba la conciliación existente en los países Bajos: ,,la mejor
ley es lo que existe en Holanda; cuando dos personas son parte enunjuicio, estón
obligadas una vez iniciada la demanda, a recurrir ante un tribunal de concilia-

¡¡ Id., p. 18.
t¡ [Ec^ñ^, ,uan], R¿l¿¡i¿ nes sobre cl Reglatnento dc Adminktración dc lu¡tic ia, en El Araucono,
N.os 35-36 (Santiago, 14 y 2l de mayo de l83l), reproducido en CuzM^N BRrro, Alejandro,
Andrés Bello Codifcador,"f.ll. Fuentes, pp. 4&49. La oralidad en losjuicios fue lambién una
aspiración en cl proccso codificador proccsal dc varias d€ las provincias del Rlo de la plata:
LEvAc,c¡, Abela¡do, Orígcnes dc la codificación atgeatina: los reglamcntos de admi¡istoción
d¿j¡rf¡ci¿ (Buenos Ai¡es, 1995), pp. 732-733.
¡' ld., p. 50.
ra lbfdem.

ll5
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ción, representado por un haced.or de paz, quien debe, por todos los medios a su
alcance, lratar de prcvocar un entendimiento entre las partes, una y orra vez; si
no pueden lograr una conciliación, las panes recunirán ante los tibunales ordi-
naüos para que ellos decidan" rs. Más fácil es presumir que se inspirara en las
constituciones francesas de 3 de septiembre de 1791, 24 de junio de 1793 y 22 de
agosto de 1795 (5 de Fructidor del año trI de la República) 'ó. La Asamblea Cons-
tituyente creó en l79l los juzgados de paz, con facultades para llamar a concilia-
ción, tomándose la idea de la práctica holandesatT. El anfculo 215 de la constitu-
ción de 1795 disponfa que todo juicio civil debfa ser pres€ntado al juez de paz y
sus asesores y sólo fracasada la gesüón ante ellos podría acudirse a los tribunales
ordinarios. Sin perjuicio de lo dicho, el mismo Egaña señala en el examen instruc-
tivo a la constitución de 1823 que se inspiró en Dinamarca "y otos pueblos de
Eumpa" donde "por este arbitrio saludable se habían cortado más de la mitad
de los pleitos"tt-

Afirmaba el proyecto de Egaña de l8l I en su artfculo 146 q\e "la constitu-
ción reconoce que el hacer justicia a los pueblos es una de las principales garan-
tías del pacto social en que se afonza la tranquilidad,, propiedad y seguridad" ; el
artfculo 134 disponfa que ningrin pleito tendrfa tercera instancia ni recursos ex-
traordinarios y, con el mismo fin de dar rapidez a los procesos, rezaba el artlculo
145 qrl,e "jamós se impedirá a las panes que quieran entablar su juicio verbal-
mente, formóndose un proceso verbal d,e sus alegatos y prueba, o una anotación
de aquella parte en quc pmcedieron d.e palabra". Puede encontrarse en este pro-
yecto lo esencial del articulado de la constitución de 1823, sólo que expuesto en
forma más confusa y con algunas normas que no pasaron al texto moralista.

El anfculo 13 estatufa la eristencia de ¡¡n Tribunal de paz, compuesto de
cuatro individuos "sobresalientes en luces y probidad", o aun de dos si no fuese
posible conseguir aquel número. Eran elegidos "en la forrna que los Cabildantes"te .

No gravarían el erario pues "los moderados emolumentos de estos jueces" serían
pagados por las partes. Se elegilan siempre seis o más subrogantes de los jueces
de paz para los casos de recusación, en los que no sc necesitaba expresar causa,

tt Y ottxnc-, Correspondcncia (1145), cit. pof LEBUs A., Walter, I¿ conciliación en el derecho
prccesal civil, memona de prueba Universidad de Chile (Santiago, 1945), p. 8.
ró HÉL|E, Faustin-Adolpttp, lzs Constirutions de la France (País, 1875), pp.268-294t 1j6-
384 y 436-466.
r? LEBUs, lbld€m.
tr EcAñ^, Juan, ¿.ramcn insrrucrieo de lo constitución polírica de Chile, promulgada en 1823,
cn Colección de algunos cscritos polficos, momtel po¿ticos y llosóficos del Dr D. Juan
Egaña. Scnador dc la Rcpública de Chilc (l-ond¡es, 1826 á 1830), T. l, p. 164.
lc El inciso ñnal del anfculo 202 del proyecro explicaba quc se generaban "los Cabildantes,
los AlcaWes y lucccs de paz: por tcnus, ó menos de sus respectivot Cabildos, el Gobiemo y lo
Ccnsuta: y elegiblcs por la tunta general provincial de aquel tenitorio"
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salvo que ya se hubiera recusado a todos los propietarios y tres de los suplentes.
Si hubiese causa legítima para recus¿Ú tanto a propietarios como suplentes, co-
rrespondefa a las mismas paÍes la designación de los integrantes del juzgado de
paz. No había impedimento para que un eclesiástico pudiera serlo (art. 142).

La existencia de un tribunal de paz sólo fue acogida en las consútuciones po-
lfticas de 1822 -donde se llamaba Tribunal de Concordia- y 1828 -en que se

denominanjueces de paz-. No lo fue ni en el proyecto de reglamento de adminis-
tración de justicia de 1823, ni en la constitución moralista del mismo año del
propio Juan Egaña ni en el rcglamento aprobado en 1824.

l,os affculos 167, 168, 169, l7l y 173 de la constirución de 1823 están en
gennen en el largo artículo 139 del proyecto: "Estos Tribun¿les tienen el objeto
de dirtmir prudencialmente tod.os los pleitos civiles o criminales que admitan
transacc¿ón sin perjubio de la causa pública, y aun los eclesiásticos transigibles
en dicha forma y fuero 20. Ningún litigante podrá d.emandar en los Tribunales con
acción civil, por escrito, sin que con ella acompañe un documento de haber ocu-
rrido prcviamente a dichos jueces2t . El ministerio d.e éstos será oir las solicitudes
de cada uno, con aquellos justifcativos que de pronto y sin molestia pueden ma-
nikstai o que basten para dar una noción generalizqda del asunto". Ante estos
tribunales "jaruis debe haber representoción por escrito, sino las posiciones y
pruebas".

En cuan¡o a competencia, establecía €l proyecto que "de consentimiento co-
mún puede ocurrirse a cualquier Tribunal de paz, aunque sea extraño a la locali
dad de las personas y negocio. Es Tribunal local el mós inmediato, cuand.o falta
el pmpio en la residencia de los litigant¿s", norma que no aparece en 1823. Para
tales efectos, "en todas las Provincias (y aun en toda las ciudades villqs y lugares
que se pueda) habró un Tribunal de paz-.|'

El modo de operar de estos jueces, que no figura en la carta de 1823, sería el
siguiente: "lnm¿diatqmente elegirán entre los cuotro jueces uno que les sima de
Conciliado¡ y éste propondrá a los litigantes arbitrios con que liberal y espontá-
neamente se convcngan, ilustrándolos en sus derechos". Es constante €n el pen-
samiento de Egaña la convicción de que muchos pleitos cran originados en el
desconocimiento jurídico de los litigantes: acaso abogados inescrupulosos dieran
alas a unos pleitos sin futuro.

Hay una diferencia im¡ronante entre el proyecto de l8l I y la consütución de
1823 y es que en aqué|, cuando fallaba la avenencia, se podía instar a las partes
bien a ocurrir a los tribunales dejusticia ordinarios bien a un arbitraje. Esta última
posibilidad no se contempla en el artículo 170 de la constitución moralista 22.

I-eemos en el proyecto del año ll: " En caso de no querer avenirse por mutua I

D Pasó cn té¡rninos similares al anículo 168 de la Constitución de 1823.
¿tPasó al artlculo 167 de la Consltución de 1823.

'?2 Sf se encuentra en la constitución de 1822. vid- i¡f¡a.

I t'l
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libre voluntad, serón preguatados si quieren comprometersc, u ocurrir a los Tri-
bunales ordinarios: y asentad,a d.e un nodo auténtico su elección, siendo ésta por
arbitmje, proced¿rán los tres jueces restantes (o uno si convienen en é1, o no hay
m¿s) a tomal conocimicnto circunstanciad.o del asunto, y decidir con prudencia 1'
justicia. Si no quisieren compmmetense, o la mateia no lo permite, les darán
pase paro los Tribunales de Justicia. El Conciliador sólo entra de órbitrc de con-
s¿nlimicnto corntúL y excluyendo a uno dc los tres que quedan, que seró el que
señal. el Tribunal si no hay recusación de alguno. Pued¿ también ser el único
órbitro o acompañarse con el juez. cuando es uno solo de consentimiento de las
partes. Aun cuando rehusen compft)meterse los litigantes, siempre volverán a
przsentarse a los jueccs de pa¿" paro ser nuás ilustrados y aconsejados sobre su
der¿cho". Los abogados, procuradores, escribanos y otros ministros que hubie-
sen intervenido en el juicio de paz quedaban inhabilitados para hacerlo ante los
tribunales ordinarios (aft. 143).

Thnto el proy€cto como la constitución de 1823 castigan en cierta manera al

convime en dirimir el pleito ante los jueces de pa7" es condenado precisamente
¿n todas las costas si pierde la causa en los Tribunales civiles, y en la mitad si
gana: a cuyo efecto s¿ asentaró en Ia boleta si se ha resistido. El denandado que
¡esiste a concurrir al Tribunal de paz siendo lla¡¡ndo, aunque gane, paga todas
las costas" .

Respecto a los casos de menores, no figura en el proyecto la posibilidad de
confirmación ¡nr la Cort€ de Apelaciones o el juez de letras del arrcglo a que se
llcgue (que aparece en el rexto de 1823), limitándose a €xpresar que ,,en 

los nego-
cios de mcnores o pcrsonas sin deliberación legal, se proced.erá sin provocarlos a
renuncias esponkíncas, y sólo por un conocimiento racional, aunque se resuelva
prudentemente " .

El cumplimiento dc lo dispuesto en las avenencias a que se llegara ante los
tribunales de paz estaba encargado a los juzgados ordinarios que ,,franquearán

los ruis prontos y eficaces auilios a los Tribunales de paz para la ejecución de
sus sentencias, sin introducirsc al conocimiento interior d.el negocio" (an. 140),
norna que no se encuentra en la constitución moralista. Tampoco se €ncontraban
en ella la disposición por la que se prohibía a cualquier tribunal modificar los
r€sultados a que se hubiera llegado ante los de paz-. "los juicios de pa2 no tienen
reduccün a albedrto de buen varón, ni recurso a oto Tribunal, y solamente son
responsables losjueces al Tribunal de residcncia en los casos en que puede serlo
un órbitro; siendo acreedor a castigo aún mós ejemplar que el de los jueces ordi-
narios el de pa4 a quien se probase cohecho o fraude" (art. l4l ).

El proyecto de l8l I llevaba algunas "breves notas que ilustran algunos artí
culos de la Constüución o leyes que pueden deducirse de e/lc ". que son muy
interesantes para conocer el pensamiento de Egaña al respecto. La ilustración XI
señala que la simplificación dc los pleitos sería una de las primeras atenciones de
la ley. Pafe de la base de que no hay juicio que pueda iniciarse sin el trámite
previo de un intento de avenencia ante losjucces de paz: ',el demandante presen-
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taró al Juez una pequeña boleta (acaso la misma del Tribunal de Paz) en que
exponga el punto sobre que quiere demandar y Ia persona a quien y en donde
reside ", a lo que sigue un procedimiento muy similar al que hoy es el del juicio
sumario.

2. Constinción políüca prcvisoria de O'Higgins de l8l8

A regañadientes del Libertador O'Higgins se obtuvo de él una constitución
provisoria que limitara sus amplios poderes 23. Para elaborada fue designada una
comisión integrada por Manuel de Salas, Francisco Antonio Pérez, Joaquín
Gandarillas, José Ignacio Cienfuegos, José Mala Rozas y Lorenzo José Villalón.
Varios de ellos tenfan experiencia judicial. Francisco Antonio Pérez habfa sido
subdecano del Tribunal de Apelaciones que reemplazó a la Real Audiencia el l3
de mayo de l8l I ". Lorenzo José de Villalón ( l76G-1827) integró el mismo Tri-
bunal ¡ecién citado tras haber sido relator de la Real Audiencia desde 1802: era
camarista desde l8l7'5. José Mafa Rozas habfa sido integrante del Tribunal Su-
premo Judiciario encargado de resolver los rccursos de injusticia notoria, segunda
suplicación y otros extraordinarios de que había conocido hasta entonces el Con-
sejo de Indias 2ó. José MalaVillaneal, pof su pafe, había sido suplente del Suprc-
mo Poder Judicíario establecido el l9 de agosto de l8l3 27. El penultimo artículo
de esta Constitución, que es el 25 del capftulo III del TítuloY, preceptúa: "Debe-
rá establecene un juzgado de paz, y en el ínterin lo será todo jue¿ de primera
instancia, que an es de darle curso, llamaró a las pafes y traraní de reducirlas a
una transacción o compromiso extmjudicial; y poniéndose constancia de no ha-
ber tendo eÍecto esta diligencia, sólo correrá la demanda" .

Es intercsante la conñguración jurídica de esta conciliación como un acto ab-
solutamente extra-judicial, no obstante la intervención del juez, quien no actúa

?r Ar,$rcuz, Horacio, lz aplicoción dc la Constitución d¿ 1818, en Estudios dc Higorio de las
lnsritt¿ciorcs Política¡ -y so¿i¿l¿¡ N' I (Santiago, l ó),pp. l2l-148; OuecoVrcuñ^, Eugenio.
El espítitu constituciorwl de la administración O'Higginr (Santiago, 1924); Roldán, Alcibíades,
Las constituciones chile¡us de 1818 y l822,en Anales de lo Univertidad de Chile 63 {Sa¡tialo,
1903), pp. 283 Es.; Valencia Avaria, Luis, Ap untes sobre la política conttitucional de O'Higt¡ns.
en Bolctín d¿ la Academia Chilena de la Histo¡r¿ 60 (Santiago, t959). pp. I l0-l t 6.

" Boletín de leyes y decretos del gobíemo. l8lG,l8l4 (Santiago, 1898), p. I l5-l l6; Colec-
ción de Historiadore¡ t dc Docuñentos Elativos a la Independencü de Ciile (Santiago, 1900
y ss.)T. XIX, pp. 3ó2.364; I.trELtER, Valentf¡, Sesiones de los cuerpos legislativos de la Repú-
blica de Chilc (l8ll a 1845). Rccopiladas segrh los insrrucciones de la Comisión de policía
de la Cá,noru de Dip¿ralor (Sa¡rtiago, 1867), T. l, p. 20.
! lbfdem,
x Bol"ri¡ ( l8l0-1814) cir.. p. 125.
17 Bolctín (l8l}-1814) cit., pp. 279-280.
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como tal sino sólo como avenidor. El trámite es. en todo caso. de rigor antes de
iniciar el juicio propiamente tal.

3. Cotstitución de 1822 de José Antonio Rodríguez Aldea

Aunque la constitución política de 1822 sólo alcanzó a durar unos pocos meses,
interesa pa¡a los efectos de este estudio sobre la conciliación porque trae varios
artfculos r€ferentes a ella. Su autor, José Antonio Rodíguez Aldea, tenía bastante
cxperi€ncia cn materias judiciales. Nacido en Chillán el 6 de agosto de 1779 y
fallecido en Santiago el 3 de junio de 1841, se habfa graduado de bachiller en
Leyes en la Universidad de San Marcos de Lima, donde se doctoró en 1805. Des-
de ma¡zo de l8l5 se desempeñó como oidor interino de la Real Audiencia de
Chile pasando a supemumerario y luego propietario. Sus actuaciones como fiscal
ad-hoc del Tribunal lo muestran como unjurista eximio ?8. En el título VII. dedi-
cado al Poder Judicial, inserta Rodíguez Aldea un capítulo III relativo a los jue-
ces de paz que, como muchas otras partes de su texto, está tomado de la constitu-
ción de Cádiz de l8l2 sin que pueda desestimarse el influjo del proyecto de cons-
titución de Egaña dc l8l l.

El artículo 190 del t€xto chileno consultaba la existencia en Santiago de un
Tribunal de Concordia, que hasta nueva determinación se com¡nndla de un mi-
nistro del Suprcmo Tribunal de Justicia, uno de la Cámara de Apelaciones y un
prebendado, elegidos todos por el Director Supremo, los que durarían un año y
serfan reelegibles. No deja de ser llamativo que el nombre de este juzgado sea el
rnismo que el que habfa establecido el Reglamento Nacional de Institución y Ad-
ministración de Justicia de las Provincias Unidas del Río de la Plata de 23 de
enero de 1812 a. Sus funciones quedaban determinadas por el artlculo siguiente:
"Será su instiluto conciliar y componer a los litigantes, y, no pudiéndolo conse-
gui4 procurarán se comprometan en hombres buenos: nunca decidirón defnii-
vamente, y suscribirón con las portes el resuhad.o d.e lo conferencia".La referen-
cia al ¿rbitraje parece muy similar a la del proyecto de constitución de Egaña de
l8l l.

4. Proyecto dc Reglamento de administración d.e justicia de Mariano Egctña. de
t823

Tras la abdicación de Bernardo O'Higgins, se reúne una comisión de plenipoten-
ciarios: Juan Egaña, por Santiago: Manuel Novoa, por Concepción y Manuel

d Hay rcferencia a varios dictámenes suyos en DoucNAc RoDRlcuEz. A¡to¡iio, El derecho con
suetudidorio a t¡avés dc las vistas d¿ Ministerio Ptiblico del reíno de Chile, en Revis¡a t!¿
Estu¿ios Histórico-turídicos 17 (Yalparafso. Chile. 1995). pp.261 ss
D LEv^c,or, op. cit., p. 73¡t-735.
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Antonio González, por Coquimbo, quienes elaboran el Reglamento Orgónico y
Acta de Unión del pueblo de Chile aprobado el 30 de marzo de ese año. Disponfa
la existencia de un solo Jefe Supremo del Estado (art. 2) y "un Senado Legislador
y Consemador compuesto de Representantes que nombren los Inten¿entes" (aÍ1.

3). Los anfculos I 9 a 23 se refelan a la " potestad judiciaria" , q'ue se ejercía por
rnpodet " independiente del Ejecutivo", compuesto de jueces, en lo civil y crimi-
nal, propuestos al Senado por el Supremo Tribunal de Justicia o quien lo repre-
sentara, que deblan ser aceptados por el referido Senado, rccibiendo sus títulos
del Ejecutivo "en cuyo nombre administrarón la juslici¿"r. Ante tal Senado Le-
gislador y Conservador presentó el 17 de junio de 1823 Ramón Freire, Director
Supremo interino, con la firma de Mariano Egaña, su ministro de Gobiemo y
Relaciones Exteriorcs, un proyecto Reglamento de Administración de Justicia rt.
de que se conoció al dfa siguiente 32 Comienza el mensaje directorial señalando la
urgente necesidad de arreglar la administración de justicia, la que se resentía, en
su opinión, "de las costumbres bórbaras d.e Ia antigua España, cuyos usos hemos
consemado sin adoptar las instituciones conforme a las luces del siglo que hizo
posteiormente, y que, poco mtis o menos, son las mismas en toda la culta Euro-
p¿ ". No pretende grandes innovaciones sino introducir los cambios que ya se

habían experimentado en otros pueblos, que no señala. Faltaba en dicho proyecto
rcfercncia a losjurados, cuyo establecimiento, aunque Freire lo consideraba como
"sublime institución, una de las garantías de la líbertad", no crefa conveniente
introducir. Hac€ palicular referencia a la necesidad de dotar convenientemente a

los jueces, los que debían ser ¡ncos pero con salarios que los alejaran de " ataques
y seducciones".La supresión "del innecesario Supremo Tribunal Judiciario y de
la Agenciafscal" proporcionaría ahorros para estos pagos 3r.

r0 En ello sc nota la pervivencia del antiguo régimen en que se administrabajusticia en nombre
y represcntación del monarca.
rrConsta de impreso dc 12 fojas que contiene el mensaje de Freire y el rexto del proyecro
dados a las prensas en la Imprenta Nacional.
12 LerrLten, Sesioaes de los cuerpos legislarivor, T. VII, p. 2lO y 212. La fccha del proyecto
enviado al Senado -17 d€ junio de 1823- consta en el volumen y úlrima pági¡a recién señala-
dos: un impreso elaborado con posterioridad para que los senadores conocieran de la materia
y pafa que los diputados del Congreso Constituyente lo hicieran, cambió la fecha por la de l8
dejunio. CoDstan las órden€s de impresión en sesiones del Senado Conservador de 25 dejunio
y 14 de julio de 1823: Lctelier, op. cit., pp. 23O y 278, Eo sesión de l8 de julio aparecen
cntrcgados doce ejemplares del reglamento de administración dejuslicia: ibfdem. p. 284.
rl Tal supresión no operó al verse la neccsidad de su existencia para el conocimiento del recurso
d€ illjusticia notoria: por €llo la consrirución de 1823 corücmpló una Suprema Corre de Justicia
quc veofa a rcemplazar al Tribunal Supremo ludiciario de la dc 1822. El mismo congreso constl-
tuyente nombró €l 30 dc dic¡embr€ d€ lE23 a los integrantes dc la Suprcma Cone y de la de
ApelacioncE. Entft tanto, ur senadoconsulto de 19 de junio de 1823 habfa cr€ado un tribunal
compucsto dc cinco abogados clcgidos por las p¡fcs dc entre 2l que habrfa propucsto al Director
Suprcmo la Cámara de Apclsciones: Anguita, op. cit., T. I, p. lZ0. Esta disposición duró corto
ticmpo: B^RRos Ar.^N ,Diego, Historio general de Chile (Santiaqo, t E97), T. Xly p. 78 en nora.
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El título primero de este proyecto se refería alos Juicios de conciliación. Co-
rrespondía a los alcaldes ejercer de conciliadores: quien quisiera demandar civil-
mente o por injurias debefa de acudir a ellos (at. lo.) siendo inadmisibles las
demandas ante los tribünalcs "en cualquier clase ofuero" si no se cumpliera con
el requisito previo de la conciliación (art. 5). Se ex.ceptuaban de este rrámite './as
demandas dirigidas contra el fsco, ausentes, menores, y otras personas incapa-
ces de trarcigir" (art. 6). El procedimiento continuaba con el nombramiento por
cada pane de un hombre bueno para que unidos al alcalde oyeran a las partes.
Tanto el alcalde como los asociados podfan ser recusados por los mismos motivos
que los jueces ordinarios, lo que se tramitaba verbalmente y sin recurso alguno
ante el otro alcalde no implicado o quien lo subrogara (art. 8).

los dos hombrcs buenos pm¡rondrfan su dictamen al alcald e el gue ,, dará por
sí solo dentro d¿ ocho días a ruís nrdar la providencia de conciliación que Ie
panezca oponuna para terminar el litigio sin uherior progreso, y esta providen-
cia lo terminará en {ecto si las partes se aquietasen con ella" (an.2).

Tal providencia debía ser asentada en un libro que el alcalde llevaría y que
estaría a cargo del cscribano del mismo juzgado. Debía llevar la firma del alcalde,
los asociados y los interesados (en caso de saber) y autorizada por el escribano,
que estaba obligado a dar las certificaciones y testimonios que le pidieran las
partes (art. 3). Al pie de tales providencias debfa asentarse si los interesados se
habían conformado o no con ella y cuál de ellos habrfa renunciado a la concilia-
ción (art. 4). Igualmente se asentaba en el referido libro la no comparecencia del
cítado (an. 9).

I¡ influencia de laconstitución española de Cádiz de l8l2 es manifiesta. Com-
párense las disposiciones transcritas con lo que decía el texto español en su artí-
culo 282. Según éste el alcalde de cada pueblo ejercería el oficio de conciliador,
debiendo presentarse antc él quienes quisieran demandar por negocios civiles o
por injurias !. Continuaba el artículo 283 señalando: "El alcalde con dos hom-
bres buenos, nombrados uno por cada pane, oirá a! d.emandante y al demanda-
do, se enterará de las razones en que respectivamenre apoyen su intención, y
tomaró, oído el dictamen d.e los dos asociados, la prcvidencia que le parezca
propia para el fin de terminar el litigio sin tnís progreso, como se terminaró en
efecto, si las panes se aquietan con esta decisión extrajudicial". Sin hacer cons-
tar que se habfa intentado la conciliación no podfa intentarse pleito alguno
preceptuaba el artículo 284.

Volviendo al proyecto de Mariano Egaña, encontramos que el no compare-
ciente y el quE, compareciendo no aviniese, quedaban sujetos a condena en costas
(artículos 7 y 9).

I Una orden dada en la lsla de tcón a 28 de octubre de l8l3 estableció que no procedía el
juicio de conciliación en las causas que, habieldo comcnzado por injurias, terminaban con
deliros cont¡a la scguridad pcrsonal o la tranquilidad pública: RooRtouFz DE S^N MrcuEL, Juan
N., Po¡dectos Hispano-tncjicaras. Estudio int¡oductorio de Marfa del Refugio González
(México, l99l), T. lll, pp. 612-613, no. 5153.
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Una situación panicular era la que señalaba el artículo lO: "si la demanda que

se propone al alcalde conciliador fuese sobrc retención de eÍectos de un deudor
que pretenda substraerlos, o sobre intetdicción de nueva obra, u otras cosas de

igual urgencia, y eI demandante pidiere al alcalde, que desde luego ptovea pmvi-

sionalmente para evitar el perjuicio de Ia dilación, lo haró asi el alcalde sin reta-
so, y procederá despues á la conciliación". Una semana más tarde, en sesión de 25

de junio, sc acordó nombrar una comisión que cxaminase este proyecto y "g¡¡s

éste y las obsemacionzs que sugiera se impriman a fin de que los senadores pue-

dan estudiar bien la maleria"tt.E¡frclas materias en que debía frjarse la comisión

estaban la de su conveniencia a las circunstancias de Chile, su cos¡o al erario ") Ji

se llenan o no los objens que se prcponc dignamente el mencionado reglamento

en algurws dc sus onfculos "s. En la sesión de l4 de julio se resolvié dejar a cargo

del próximo Congreso Consütuyente la deliberación del proyecto, acordándose
por otra pafe "mandar que él sea impreso y distribuido ente los diputad.os"31.

El Congrcso General Constituyentc, inaugurado el 12 de agosto de 1823, or-
ganizó once comisiones para tratar diversas materias -€nhe ellas, la redacción de

la constitución que resul¡ó obra de Juan Egaña-. Una de ellas fue la Comisión de

Justicia y l,egislación integrada por José Gregorio Argomedo, Pedro Ovalle, Fer-

nando Errázuriz, el prebendado Diego Antonio Elizondo y el licenciado Santiago

de Echevers r8. La tarea realizada por esta comisión cs analizada rnás abajo al

referirme a la ley de administración de justicia de 1824.

5. Constitución política moralista de tuan Egaña

La Constitución de 1823, debida a Juan Egaña, trataba del tema en su Ítulo XV,
titulado D€ /¿r Ju¿ces d¿ conciliación rq. Lo eran en Santiago los ministros de la

n LETELTE¡, op. cit., T. Vll,W.23O y 232.
r LETELTER, op. cit., T. v11,p.232.
r 5¡,v¡ Qrsrro, Raúl, Eibliografio dc don tuan E¿año l76tlE36 \Saniiago. 1949). pp. 9l-
92. Consta en Bcsión del Scnado Cons€rvador, de l8 dcjulio de 1823, que cl Director Supremo
acompañó, para el uso d€ los senadores, doc€ ejemplares del proyecto de r€glamento de admi-
nistración de justicia: Lerclier, op. cit., T. VIf. p. 284.
s Vet.ercte Avenre, Luis, Anales dc lo república, tcxtos constitucionabs dc Chilc y regktro de
los ciudadonos que han intcgrado los poderes cjecutivo y legislotivo desde 1810 (2' ed. San-
tiago, 198ó). T II, p. 40. Srv C^srRo €n op. cit., p. 92, siguiendo a l,etelier, op. cit.. T. Vlll.
p. 44, da como integfar¡te de esia comisión en vez de Pedro Ovalle a Miguel Zañaíu Santa
Marfa, quien renunció al cargo de diputado por Lautaro según se lee en Valencia, op. cit., p. 39.
re Vid. BRrsEño. Ramó¡, M¿rnori4 histórico-1rí¡ico del Derecho Público Chileno, desde 1810
has'a it ¿st ot días (San¡iago, I849). pp. 405-434 y Anguita, Ricarú, bycs promulgadas en
Chil. dcsd¿ 1810 hat a cl 1o- d¿ jutio dc 1912 (Santiago, l9l2), T. I, pp. l2G-143. Los anfcu-
loE 168 a 176, relativos q co¡ciliación, ñrcron aprobados eo sesión o¡dinaria del Congreso
Constituyemc dc 24 de dicicmbrc dc lE23r LsrE¡-rE¡, Sesiones dc los cucrpos leqislativos
(Sarriago, 1889), T Vnl , p. ó21.
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Suprema Cone de Justicia, y en las provincias en que hubrera¡ueces letrados. los
alcaldes municipales. Donde no existieran jueces de letr¿s, uno o dos regidores
actualan de jueces de conciliación y conocerfan los alcaldes en prim€ra instan-
cia. Los asuntos de menor cuantÍa se conciliarfan por los prcfectos4)y otros
rcgidores de la municipalidad (art. 175).

En asuntos mercantiles dos comerciantes con tftulo de cónsules oficiarían de
conciliadores en las grandes capitales y sólo uno en las delegaciones y ciudades
menores (af. 174). Un decreto de 6 de febrero de 1824, que lleva las firmas de
Femando Errázuiz y Mariano Egaña, reguló este instituto, de que se habla ut
infra.

Disponfa el artfculo 167 de esa cafa que nadic podrfa presentarse a los Tribu-
nales ordinarios con demanda judicial, sin habcr ocurrido antes a los de concilia-
ción. Tal obligación procedfa respecto de ¡oda demanda civil y de las criminales
que admitieran transacción sin perjuicio de la causa pública. Podfan llamarse tam-
bién las eclesiásticas sobre derechos personales y acciones civiles (an. 168). No
cabfa este trámite en las acciones fiscales (an. 172). La tarea que competía a los
conciliadores era ofr la solicitud de las partes con someros justificativos que die-
ran alguna noción del asunto y proponer medios de conciliación, instruyendo a
las partes en sus derechos (art. 169). En caso de resistirse ambas panes, se les
daba un boleln para que ocurrieran a los tribunales. "Asistiendo algwn a Ia con-
cordia, se exprcsanín los términos en que convino; y si la sentenciajudicial resul-
ta la misma suslancialmente, se condenará precisamente en costas al disencienle "
(art. 170). O sea, el juez dictaba una providencia de conciliación por la que procu-
raba zanjar salomónicamente el conflicto. Se dejaba, pues, constancia de qué par,
te habfa estado de acuerdo en ello. En los negocios de menores e incapaces inter-
venían sus representantes, debiendo confirmar la conciliación la Corte de Apela-
ciones en materias de considerable gravedad y los jueces de letras en las demás.
En caso de presunción de fuga del demandado, podía pedírsele fianza de seguri-
dad (an. 173).

En el examen instructivo de esta constitución, que Egaña publicó en Londres
en 1826, considera la conciliación como una de las rnejores protecciones que el
ciudadano podía tener respe.to "de las mismas formas jud.iciales y d.el abuso que
o su sombra pudierancometer los jueces " ar. En su opinión, el momento de inicio
de un juicio es el más adecuado para lograr un avenimiento ptes "es cuando
nuestra razón se halla ruis dócil y dispuesta a la concordia, ya por el hormr que
causa el formüable especnv de las chicanerías y angustias forenses, yo porque
la palestra judicial no ha irritad.o las pasiones; y cuando el temor es superior a la
confianza que después infunden los alegatos de los abogados y el hóbito de soste-

4 Por decreto de 2ó de eoero de 183ó las funciones asignadas a los preceptos correspondieron
a los subdelegados: Eobtín de lcyes t decrems. T. 7. p. 24. N" 12.

¡r Ecañ^, op. cit. T. I, p. 162.
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ncr y conrtnnar nuestftts opiniones" . Es en €sos momentos dc ansiedad "c¡¡¿ndo
Ia autoridad y prüencia de un magistrado rcspetable, lloma a los que pretenden
litigar: los instruye con sabidurla: los aconseja con afecto patern4l: J les propo-
ne un mcdio suav¿ y modcrudo dc conciliar sus intcrescs y posioncs" '2- Pondera
mtcho " la disposición constitucional de que debe scr cotúenado en costas el quc
no defcre a los consejos conciliatorios, siempre que la sentencia judicial sea en
la substoncia conlorm¿ a ellos" '),

ó. Decleto sobr¿ coneilioción en materia mercantil de 6 d¿ febrem dc )824

Como sc ha dicho más arriba, la constitución de 1823 preceptuaba que en conflic-
tos mercantiles dos comerciantes con tftulo de cónsules oficia¡ían dc concili¡do-
res en las grandes capitales y sólo uno en las delegaciones y ciudades menores
(art. 174). La r€ferencia a los cónsules nos remite al TÉbunal del Consulado.

El establecimiento en Santiago de un Real Tribunal del Consulado en 1795
obedece a una política borbónica que buscaba una mcjola en la práctica comer-
cial indiana. Estos tribunales €ran al rnismo tiempo gremio de los comerciantes,
tribunal y órgano de fomento. Estaba integrado por un prior, dos cónsules, un
sfndico y un cierto númcro de consiliarios g. El prior y los cónsules administra-
ban justicia en Sandago y su radio jurisdiccional, haciéndolo unos diputados en
las provincias. La segunda instancia era conocida por un juzgado de alzadas inte-
grado por un oidor acompañado de dos conjueces mercaderes 45.

La guerra con el virreinato del Penl movió a O'Higgins a disponer su elimina-
ción, lo que contó con acuerdo del Senado cl 28 de noviembre de 1818, debiendo
elegirse un juez de comercio ¡ror los mismos comerciantes en enero del año si-
guiente. Sicndojuez lego, tendrla un asesor-sccrctario rentado, manteniéndose el
juzgado dc alzada hasta entonces existente 6.

No satisfizo este sistema ¡nr lo que el gremio pide al Senado el 23 de junio de
l8l9 el r€stabl€cimiento del Con$ulado,lo gue se produce el5 de julio del mismo
año mediante decreto del Direcor Supremo.

El 3 de dicicmbre dc 1822 se rcforma en pafe la estructufa indiana del tribu-
nal. Administralanjusticia en primera instancia en el distrito de la capital el prior
y los cónsules y se les confeía competencia de segunda instancia respecto de las
diputaciones de provincias. La apelación de las sentencias dictadas en la capital

" lbfdem, pp. 163-164.
1r lbfdem.
! UR¡IN^ REyEs, Elsa, El Tribunal dcl Co¡sulado en Chile, eo Bolctín de la Acodcmia Chilena
dc la Hittorian,67 (scgundo semestr€ 1962), pp. lO4-143.
15 Douc¡¡c Rootou¡z , Arúorio, Monual d. Histaria d¿l Derecho lndiano luéxico, 1994r, pp.
206-208.
6 A¡chivo Tribunal del Consulado. vol. l3 cx 3.
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serfan conocidas por un juzgado de alzadas compuesto por el ministro decano de
la Cámara de Apelaciones acompañado de dos conjueces que serfan elegidos de
entre los nuevc consiliarios o sus tenientes¡7.

La norma de Ia constitución de 1823 reseñada más afriba hizo que por decrcto
cmanldo del director supremo dclegado y presidente del Senado Fernando
Errázuriz y el ministro de gobiemo y relaciones exteriores Mariano Egaña, de 22
dc cnero de 1824, se ordenara que el prior y el segundo cónsul subrogasen mo-
mentáneament€ "a los dosfuncionarios que con el nombre de cónsules deben ser
conciliadores conforme al artículo 174 de la constitución"4. Las mismas altas
rutoridades ordcn¿ron el ó de febrero de 1824 la elección inmediata de dos cón-
subs y dos suplentes para que ejercie¡an el ministerio dc conciliación en los jui-
cios d€ comercio (art. I y 2)". La regulación del trámit€ advertía que en los jui-
cios de menor cuantfa, o sea inferiores a $ 500, los cónsules seían jueces ordina-
rios debiendo inducir a las pafes a conciliarse y no haciéndolo, entraban a cono-
cer derechamcntc dcl pleito (art. 6).

Para los juicios de mayor cuantía disponía el anfculo 9: "todo el que tuviere
que dcmandar sobre objetos comerciales de mayor cuantía, ocurriró ante uno de
los cónsules, y éste con dos hombres buenos comerciantes, nombrados uno por
cada pane, l¿s oirá a ambas: se ent¿raró de las razones que alegan, y oído el
dictam¿n de los dos asociados, daró por sl solo, dentro de cuato días a truis
tarda1 la providencia de conciliación que le parezca oportuna paro terminar el
litigio sin ulterior pmgr¿so: y esta providencia Io terminará si las partes se aquietan
con ella" . Como puede verse, esta disposición es casi copia textual del artículo 2
del proyecto que entonces se estudiaba en el poder legislativo el cual, a su vez,
estaba tomado casi al pie de la letra del artfculo 283 de la constitución de Cádiz,
excepción he¡ha de los aditamentos propios de la materia mercantil y de la abre-
viación del plazo pa¡a emitir providencia. Las demás disposiciones son similarcs
si no totalmente iguales a las del proyecto de Egaña. Asf la relativa al libro que
debfa llevarse y obligaciones del escribano contenida en el ¿tfculo l0 €s con-
gruente con la del anfculo 3 del proyecto; la tocante al atestado de la conformidad
o no de las partes con Ia providencia de conciliación del artículo I I lo es con la
del 4" del proyecto; la norma sobre condenación en costas del disenciente del
anfculo 13 es análoga a la del artículo 7 del proyecto de Mariano Egaña.

El artfculo 14 mandaba que "si la porte demandada, cuando conoce el conci-
liador como juez ordinaio, no compareciere al tiempo señalado, se le citaró
nuevamenle a su costas y si por segunda ve. no comparece, el juez resuelve en
rebeldía y hace ejecutar su resolución".

La regla que el proyecto señalaba en su atículo l0 sobre medidas provisorias

47 ANcun , op. cit, T. I, p. I13.
4 Bolctía dc lcycs y dcctctos,"|.1, pp. 218-219.
6 Bolctín de leyes y decrens, T.l, pp. 224-221 .
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es aplicada en ol artículo l5 del decreto a la panicular situación mercanril: "si l¿
demanda quc se propone al cónsul fuere sobre retención de efectos de un deudor
que pretenda sustraerlos, sobre faga de un alzado o cualquier otro deudor sobre
seguridad de las llaves de una tienda o formación d.e inventarios de sus efectos,
sobre la iniciación de un concurso u otras meteria de igual urgencia; y el deman-
dante pidiere al cónsul que d.esde luego provea provisionalmente pora evitor el
perjuicio de la dilación, lo hará así el cónsul sin retraso, aun cuando el negocio
será de mayor cuantía, y proced,erá después a Ia conciliación o a la remisión de
los antecedentes obrad.os a los jueces ordinarios" .

Hay normas especiales para las recusaciones las que s€ encuentran en el artí-
culo l6: "los có¿s ules y sus asociados tienen implicancia para ejercer su respec-
tivo oficio por los mismos motivos por que Io contaen los jueces ordinarios. Para
su recusación por prtmera vez no se necesita expresar causa ni se incurre en pena
altuna; pem el qu¿ recusare al teniente o ol oto cónsul que haya subrogado en
la misma de¡nanda al primem a quien ocurió, habrá de expresar el motivo suje-
tóndose a la pena de la ley si no se encontrare justo, En uno y otro caso la recu-
sación se hace verbalmente. En el primero, anfe el mismo cónsul pidiéndole se
abstenga: en el segundo ante el otro cónsul o su teniente expresando el motivtt".
Tal norma es continuada por el anículo siguiente: "no será oída la recusación
que se intenle después que el cónsul ha ¿ntrado en conÍerencias con las pañes y
ha dado indicio de su dictamen".

7. El Reglamento de Administración de Justicia de 2 de junio de 1824

El Reglamento de Administración de Justicia de 2 de junio de 1824$ siguió las
directrices de la constitución del año anterior en lo relativo a la regulación de esa
importante tarea no obstante que el comienzo de su elaboración es muy anterior,
como que fue presentada al mismo Congreso Constituyerte que aproM aquélla.
Tres autorcs han sido atribuidos a esta ley: José Gabriel Ocampo, por una pane, y
los dos Egañas -Juan y Mariano- por la otra, duda que se explica por el vacío que
existe en la historia fidedigna de su establecimiento.

A una semana de inaugurado este Congreso constiluyente, el gobierno insistió
en el proyecto de Reglamento d.e Administación de Justici¿ mediante comunica-
ción ñrmada por el Director Supremo delegado en el Ministerio de Gobiemo y
Relaciones Exteriores Mariano Egaña y José María Astorga, oficial mayor de ese

t27

r ANcutTA, op. cit., T. l, pp. l5l- I ó2 y Z€nr eno,lgrLacio, El Boletín de las leyes reducido a las
disposiciones vijcntes i de interét jeneral. Contiene además algunas leyes i decretos quc no se
rejistrun en el Boletín. Arreglado pol [...]. (Esta obra alcanza hasta el 3l de diciembre de
I 859.) (Santiago, 186l), pp. 242-253.
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ministerio rr. El2l del rnismo mes pasó el proyecto a la comisión ya referida t2 y
el 25 se distribuyeron ejemplares impresos del proyecto entre los congresales, los
que en número de cincuenta habfan sido enviados por el oñcial mayor José María
Astorga el 23 del mismo mes 53. Fue el parecer de la comisión de Justicia que se

aguardara la dictación de la nueva constitución y, entrEtanto, se hicieron presentes
algunas observaciones al proyecto del gobiemo t¡.

En sesión de 4 de septiembre de 1823 conoció el Congreso de unas observa-
ciones que la Cdmara de Justicia, compuesta ¡ror Francisco Antonio Pérez, l,oren-
zo José de Villalón, José Silvestre Lazo y Gabriel José de Tocornal, habfa evacua-
do el 25 de agosto de ese año respecto del proyecto presentado 5t. En ellas se hace
particular rcferencia a la conciliación. No deja de ser curioso que, con €l objeto de
cumplir con el informe que se Ie pedía, recurriera la Cámara, en un Chile ya
independiente, a un prccedente español: el estudio que había practicado la Comi-
sión de kgislación de las Cones peninsularcs en 1814 y 1820 respecto de un
proyecfo sobre audiencias y juzgados de primera instancia. Ello muestra cómo, a
juicio de la Cámara referida, el proyecto de 1823 se inspiraba en la constitución
gaditana.

Al igual que el proyecto de Consütución de Juan Egaña de 181 l, la Constitu-
ción de Cádiz del año siguiente preceptuaba la conciliación como previa al juicio
civil ante los tribunales. Recordemos que su affculo 284 decía que: "Sin hacer

' V^LENcr^, op. cit., T. I,W.449 y 453 y LE'rELun, op. cit., T. VIII, pp.44-451 "Et cobiemo
acompaña al Soberono Congreso el proyecto de I¿i sobtc administrocioñ de justicia, para
que, tottuindolo en considemcioL se digne aprcbarlo o nodificorlo, segw su sabidutia le
dictare. El Minis¡ro de Estado en el departane¡to de Cobiemo concurrirá a sostener la
discusion, i el Gobiemo espero que el Soberono Congreso se ocuparó con preferencia de un
ssünto en qu¿ tanro se int¿rcso el lonor dc la Nacio¡, como la seguridad i reposo de los
ciudodanot ",lcyéndose el proyecto cn las pp.45-52,
t']Ler¡l¡tn, S¿s¡o¡¿¡, T. Vlll, pp. 6l y ó4 y Sn-ve Cesrr.o, op. cit., p. 92.
Í Lereuer, .lesrbae.r, T. VIII, p. 81.
t' "Soberano Señor: Convcncida b Comision de lusticia de que el rcglam¿nto de administra-
ción supone una lei o basc, de dond¿ derivan las particularidades que lo forman, ha suspendi-
do sus obsewaciones al pnsentado por el Supremo Poder Ejecutiyo i adicioncs de la Cámara
hasta la Constilucion Política del Esmdo, que respera por Íundamento; el encargo esraba ol
concluirse, peio debe variori si es incompatibk con sus bascs, Ia Comisión, en sw medi¡acio-
nes ha concebido intcresañt¿ prevenir o Vucstra Soberanía en la necesidad de un Tribunal
Supremo lüiciatio, que salve la indcpendencia de los tres poderes, entienda en la resídencia
de ministros, consuhas dcl Ejecutivo en lo ajeno del Lcgislativo, i en los recursos
¿sltaordinaios, suprimiendo en el caso la súplica, por que los juicios deben concluit en lu
segunda iwtancía, segun tazoncs que Esc¡vo para esponer ct preÍcncia de sus reglas bajo las
bases que etije. Santiago, Sctiembe 4 d¿ 1823. Soberano S¿ñor Ia Comisión saludo a V.

Soberuiia at¿nton¿n c. José eregorio Atgomcdo. Diego Antoñio Elizoido. Femando Er¡ázuriz.
Pedm Ovoll¿. Al Sob¿tano Congnso" , enLErEuER, S¿Jtb¡er., T. VIII, p. l4?.
55 Lertt-nn, .9esrbaes, T. Vltl, pp. 147-149.
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constar que se ha intentado el medio de la conciliacion, no se entablaró pleyto
alguno"t6. Dicho trámite planteó en España diversas dudas que fueron sometidas
al Supremo Tribunal de Justicia primero y a la Comisión de lrgislación después
"como ¿si debía proceder el acto de conciliación cn los pleitos de militares y
eclesiásticos, y concurrir éstos para ello ante los alcaldes constitucionales ¿y si
se podía obligar a cualquier demandado que lo recusase y por qué medio? ¿si-
debía proceder la conciliación enlas causas de divorcio, concurso de capellanías
colativas, y en los juicios verbales y quién deberó hacer de conciliador, cuand.o
demanden o sean demandados los alcaldes, o tod.o el Ayuntamiento ¿si en la
clnse de hombre buenos podrón ser admitidos, los que sean ciudadanos o tengan
suspensos sus derechos o los parientes de los quc traten de conciliarse ? "51 .

[.os jueces chilenos referidos transcribieron al Congreso la adición de la Co-
misión de Legislación española al proyecto de administración de justicia en la
península. Mediante ella se establecía que en los pleitos civiles y por injurias en
que interviniesen eclesiásticos o militares debía preceder la conciliacion de la
misma manera que cuando se demandara a cualquier otro ciudadano, trámite que
debía de verificarse ante los alcaldes constitucionales. Sólo si no prosperara la
conciliación, la demanda se entablaría ante los tribunales que correspondiera de
acuerdo al fuero. Procedeúa la conciliación en caus¿s de divorcio. Quedaba ex-
cluida en los juicios verbales y en los concursos de capellanfas colativas y otras
eclesiásticas de la misma clase en que no cupiera avenencia prcvia de los interesa-
dos. Respecto al zod.us operandi estableció la Comisión española que "roda per-
sona demandada, a quien cite el alcalde para la conciliación, está obligad.a a
concurrir por sí o por apoderado con poder especial; si no lo hiciese, se le citoró
segunda vez a costa suya, cowniruindolo el olcalde con un muba de veinte a cíen
reales de vellón, según las circunstancias del caso t de la persona; y si aun así no
obedeciese, dará el alcalde por terminado el acto, franquearó al demandante la
certücación de haber intentad.o el medio de conciliación, y de no haber tenido
electo por culpa del demandado: declararó a éste incurso en ln muha, con que le
conminó, y se le exigiró si no tuviese fuero, o en el caso de tenerlo, pasaró certi-
ficado de la condenaaljuez respectivo, para que Io ejecute desde luego, remitien-
do su impofie al alcalde que la impu.ro " rt. Respecto a la situación de alcaldes o
ayuntamientos demandados la comisión dispuso que "cuando el alcalde o todos
los alcaldes de un pueblo fueren demandantes o demandados, se celebraró la

r Ef t¡ámite d€ conciliación quedó regulado en el Reglanento provisional para la administra
c¡ón d¿ justicia, vigent€ todavla en 1845, según lo expresa en notas a una imponante obra
procesal el Direclor del Boleln de Jurisprudencia docror Viccnre Hernández dc la Rúa: CAñ^-
DA, conde d€ la, ,¡Jtirqciones prócticas de bs juicios civiles, así ordinaios como e¡traordina-
rios, en todos sus ,nálnitcs, según que se cupiczan, continúan y acaban ¿n los tibunates rea-
las (Madrid, 1845), Apéndice, p. 3, nola I I

' Ibfdem, p. l4E.
s lbfdem.



130 LA CONCILIACIÓN PRTVIA EN EL DETECHO PATRIO

conciliación ante el regidor prin¿ro en orden, y si lo fueren los alcaldes t. el
ayuntamiento en cuerpo, ejerceró los lunciones de conciliador el alcalde del año
úhimo: y si se trarase de un negocio de interés comun, se ocunirá al de! pueblo
,nrís inmediato, que no lo tuviese" se.

Intercsante para la conceprualización jurfdica de la conciliación es el dicta-
men de la Comisión española, que hace suya la Cámara de Justicia chilena según
laatal "sc tuvo presentc en cuanto a militares o eclcsiásticos, que Ia conciliacion
no es un acto de jurisdicción sino dc intervención amistosa; no ejercicio de auto-
ridad sino mcdiación, paro avenir a las partes y evitar litigios, que siempre ahe-
ran la paz pública, porque de la concordia de los ciudadanos resuha la del Esta-
do" &-

Hecha esta inhoducción, la Cámara planteó algunos ajusres al proyecto, de
que me hago cargo más abajo, ninguno de los cuales fue acogido en el reglamento
de 1824.

Tocaba a la Corte de Apelaciones, de acuerdo al artículo 54 N.2 del Regla-
mento, conocer de las vejaciones, dilaciones "y otos címenes y perjuicios " catsa-
dos en la secuela de los juicios por los jueces conciliadores, exceptuándose de
ello a los Ministros de la Suprema C orte "para el solo efecto de declorar la res-
ponsabilidad personal d.el juez sin aherar lo juzgado, y después de concluüo el
prcceso". Si durante la secuela de un pleito se interpusiesen recursos sobre tales
abusos, la Corte debía lirnitarse a remediar los males urgentes en un plazo máxi-
mo de ocho días.

Fue secrctario de este Congreso Constituyente -y del S€nado Conservado¡
establecido de acuerdo a la constitución de 1823- José Gabriel Ocampo. Ahrma
respecto de éste Valentín l,etelier en un artículo dedicado a su biografla ór que
habla sido el redactor de un proyecto de reglamento de administración de justi-
cia, "proyeclo que se presentó por el gobierno ó dicho cuerpo [el Senado Conser-
vadorl en la sesión del ló de marzo lde 1824), que se discutió en las del 17, 20,
22,24,26 y 3l del mismo mes y que se promulgó como ley de la República el 2 de
junio y ha regido hasta nuesttos días", si bien reconoce qne en los ,,documentos

oficiales y pivados de aquella época que conozco no consta ni por simples alu-
siones la importante comisión conferida al d.octor Ocompo. Por el controrio, en
la sesión cebbrada por el Senado el 7 de enero de 1824, se acordó encargar ó la
Corte Supremt de Justicia la tarea de formular varios proyectos de administra-
ción judicial; y en la celebrada cl 16 de marzo, se dió cuenta de una iniciativa
(como se decfa entonces) pa ra la sanción del reglamento de justicia,', que dict

te lbldem.
@ lbfdem.

junio d€ 1908) ?, pp. 177-19ó.



ANroNro DoucNAc RoDRfcuEz

origen a la ley del 2'de junio ó2. 
¿De dónde surgió la idea de que Ocampo hubiera

sido autor del R€glamento? De su hijo Juvenal, también abogado, que lo comuni-
có asf a Valentfn l¡telier. Juvenal Ocampo había obtenido la noticia de su padre
y, aun más, habrfa poseído los borradores pertinentes. A lo mismo se ¡efirió el
ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública de la administración Santa Ma-
ría, José Eugenio Vergara al hablar en honor de Ocampo durante su inhumación:
"Nadie había tal vez en Chile tan bien preparado como el doctor Ocampo para
iniciar lo reforma de nuestro embroll.ado sistema de procedimientos judiciales.
Se le honró con encom¿ndarle este trabajo y respondió dignamente a la confan-
za que a él se deposüara redactando el reglamento de Administración de Justi-
ata '- -

En sesión celebrada por el Senado a 7 de enero de 1824 se encargaron a Juan

Egaña varios reglamentos adaptados a la constitución del año anteriord, entre
ellos, uno relativo a adrninistración dejusticia. Que el gobiemo estaba interesado
en salir luego con el reglamento lo demuestra el que el 4 de febrero obtuviera
autorización para dictar una ordenanza provisoria 65. En esa ocasión. el ministro
de la Gobemación hizo presente que se había nombrado conciliadores consulares,
situación que evidencia la inmediata práctica de la conciliación en temas de co-
mercio sin esperarse la dictación del reglamento. El mismo Senado discutió el
aficulado del reglamento en sesiones de 17,20 y 22 de narzo --en que se avanzó
hasta el título IV 66-, habiendo encargado al referido Egaña el l8 de ese mes
observaciones sobre el proyecto, lo que implicaría no se¡ él su autor ó7. Sin embar-
go, la similitud del proyecto entonces en estudio con otros escritos de don Juan
hacen pensaren su influencia indirecta sobre su h¡jo Mariano, que fue quien había
hecho presentación de aquél por pate del gobiemo en 1823. En todo caso, las
observaciones pedidas a Egaña llegaron al Senado y fueron leídas y aprobadas en
la sesión de 3l de marzo (se publican en Ses. C.L., t. IX, p. 209-213). En la sesión
de 20 de mayo "se acordó se excite ol Gobierno paro que remita en iniciativa el
reglamento del régimen interior haciéndole presente su necesidad por hallarse el
Senado actualmente enrendiendo ¿n el arreglo de las asambleas electorales, y el
de la administración de justicia por los abusos que se est.in cometiendo por su

ó'tbfdem, p. 185, n.l.
ór VERcARA, José Eugenio, Discurso pronunciado en el acto d¿l entierro de Gabriel Oca¡no. en
Anales de la Universidad de Chile 62 (Sa¡tiago, 1882).
d LETELTE¡, op. cit.. T. IX, p. 9. Lo encargado fue: examen ilustrativo de la Constitución, regla-
mentos sobre comisaffa general, adminilración dejusticia, juicios prácticos, deberes cívicos,
beneméritos, montepfo a los benemé.itos, fiestas cfvicas, escuelas, un instituto científico. un
instituto indust.ial, publicación de un Mercurio Cfvico, prefecturas y libenad de imprenla.
6 Lerer-ur, op. cit., T IX, p. 76.
ú Lerer-un, op. cit., T. IX, p. 180.
67 Lerrr-rcn, op. cir., T. IX, p. 170.

l3l
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def¿cto" (tbíd., p. 350). Y en la de 28 de mayo, dice el acta que se leyó "e/
reglomento de justicia remitido por el Cobierno, adoptaulo las ¡¡bscrvuciones
del Senado, v fue sancionado en los términos siguienres " (ibíd., p. 359-71 fr.

8. Adicioncs al Reglamento de Ad,ministroción de Justicia

A poco tiempo de aprobado el reglamento de administración de justicia de 1824
se vio que adolecía de algunos vacíos. Es por ello que el l3 de agosto del mismo
año, bajo las frrmas del director supremo Ramón Freire y de su ministro de go-
biemo y relaciones exteriores Francisco Antonio Pinto, se le añadieron algunas
disposiciones luince-, de las que la tercera pafe se refería a conciliación óe.

Faltaba ñjar un plazo para intentar la demanda después que hubiese sido re-
chazada por alguna de las partes la providencia de conciliación. Se dan veinte
dfas para estos efectos, los que se contaban desde la notificación de l¿ resolución
del conciliador (an.2). " Pasado este término no seni ad.mitido su recurso. ¡le-
biendo ejecutarse lo dispuesto por el conciliador",lo que constituye una presión
para la aceptación de sus términos.

La primera citación del posible demandado la hacía el reclamanre a quien el
juez conciliador daba una orden por escrito para ser entregada a aquéI. No compa-
reciendo éste, se le citaría por segunda vez, ahora por medio de escribano y a su
costa (art. 3).

Para el caso en que los ministros de la Suprema Corte de Justicia fuesen parte
en algún intento de conciliación, éste debía de verifica¡se anre los fiscales (an. 4).
Andrés Bello criticó esta disposición en 1832: "Aunque hay dos fiscales, no pue-
de servir para este destino el de ese triáznal [a Suprema Cortel porque entonces
juzgaría a sus mismos colegas; así es que el encargo qued,ó red.ucido al fscal de
Ia llustrísima Corte de Apelaciones, a quien en el cuso de recusac.íón que lo let
permite, no hay quien le subrogue. No hoce muchos d.ías que, habiendo sido de-
mandqdo uno de los señores ministros, usó de este recurso; pero, porfortuna del
demandan¡e, hizo cesión de sus derechos a otro persona, ,- de este modoJa<'ilitó
la prosecucióny término del negocio" 10.

Se disponía por el anículo 5 que cada ministro de la Suprema Corte pasara
rimestralmente al gobiemo una razón de las causas que hubiesen terminado por
conciliación 7r.

ó¡ S¡¡,v¡ Crcrro, EillioqraÍía, p. 106.
d ANaurrA, op. cit., T. I, pp. ló2-163.
10 El Araucano N" 96 de l3dejuliode 1832 reproducido en Obras c¿tnpletas d¿ ¿lon Andrés
Bello ,T. lX Opúsculos Jurídicos lsa¡liago, 1885), p. 29.
7rVid. el párrafo 4 relativo a la conciliación en la práctica.
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9. Proyecto de constüución de 182ó

Se originó en 1826 un nuevo proyecto de constitución que establecía jueces de
conciliación, cuyo pasc era indispensable para el inicio de la mayor pane de los
juicios ?2. Fueron preparadas para este esbozo de constitución unas leyes orgáni-
cas, que nunca fueron siquiera discutidas en el Congreso. Aparecen jueces de
cuartel o de barrio -que ya existfan €n el sistema indiano- a los que se entregaba
el conocimien¡o de los juicios de menor cuantía que no admitían apelación. Ante
ellos se verificarfa el procedimiento de conciliación y el pronunciamiento de sen-
tencias definitivas. En materia de comercio, habría dos comerciantes conciliado-
rcs, nombr¿dos anualmente por lasjuntas consulares, y sólo cuando no se produ-
jese avenencia de las partes ante ellos ni conformidad con la sentencia de conci-
liación, pasalan los antecedentes al Consulado en juicios verbales o escritos, se-
gún proposición de las partes 7r.

10. Constitución política de I de agosto de 1828

Esta constitución, de cone liberal, obra principalísimamente del español José Joa-
qufn de Mora, siguió en muchos aspecros la constitución gaditana de l8l2 y la
francesa de 1795 en lo relativo a la justicia correccional y criminal 74. En su artí-
culo 100 dispuso: " Habrá juzgados de paz para conciliar los pleitos en laforma
que designe una ley especial" - Sólo duró cuatro años, nueve meses y diecisiete
días 7t.

I I. Proyeao de Reglamento de Ad.ministración de Justicia de I83l

Conocido es el deseo que, desde tiempos de O'Higgins, existía en orden a iniciar
el proceso de codificación en nuestro pafs. El primer proyecto que incidió en esta
tarea fue el preparado por la Cone de A¡rlacioncs de Santiago. Esta, pQr oficio de
lo. de mar¿o de 1831, suscrito por su regente, Gabriel José de Tircomal, en cum-
plimiento del encargo recibido del vicepresidente de Ia República, propuso un
Prcyecto de Reglamento de Ad.ministración de Justicia, suscrito por los cinco
ministros del referido tribunal: Tocomal, Infanre, F*hevers, Vllaneal y Fuenzalida.
Tal proycto fue impreso en El Araucano de aquel año y no llegó a ser ley.

7, Cid, op. cii., p. 172.
7r Cid, op. cir., p. l7ó.
7' Bnrsrño, op. cit., p. 214. Vid. AL^Mos S^NrA CRUZ, Julio, l,a Co nstitución de I g2g. en Bole
tín de la Acad¿mia Chibna de h Historia l7 (Sanriago, l94l ). pp. 3l ss. y DoNoso, Ricardo.
José Joaquín de Mo¡ay la Constítución dc 1828, e¡ Rcvista Chileno de Historia del Derecho
I (Santiago, 1959), pp. 13 ss.
75 BRrsEño, op. cil., pp.223 y 224.
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12. Pmyecto d¿ 14 d¿ administración de justicia y organiztción de tribunales
de Mariano Egaña, de 1835

Mariano Egaña, con cl objeto d€ regular la administración de justicia y la organi-
zación de los t¡ibunales, entregó un proyecto al gobiemo en 1835, dividido en l9
tftulos que coítenfan 963 anfculos 7ó. Con ello se daba cumplimiento al propósito
expresado por la Gran Convención que preparó la constitución de 1833 de que se

diera preferencia a las leyes sobre administración de justicia 7t. Dicho texto fun-
damental se refela en forma muy general al Poder Judicial y señalaba en su artí-
culo I 14 que "una ley cspecial determinará lo organización y otribuciones de

tod.os los tribunales y jugados que fueren necesarios para la pronta y cumplida
administración de justbia en todo el tenitorio de la república" .

El intento de codiflrcación proccsal, imprcso en el referido año 1835, dedica el
tftulo 3 a la conciliación, desde el artículo 4ó al 106 7E. Tal proyecto por iniciativa
de Portales, fue presentado parceladamente al Congreso, a disgusto de su autor
Consigna en su diario Mariano Egaña, apuntando lo ocurrido el viemes lo. de
julio de 1836: "Pasé en seguida al Ministerio a ver a don Diego Portales, de
quien había recibi.do wu carta pidiéndome la ley sobre organización de Ministe-
rios y diciéndome que iba a pasar a trozos el proyecto de ley de administr(rción de

justicia, esto es, que iba a pasar al Congreso sólo losTítulos del Juicios ejecutivo
y recusaciones e implicancias; le hice ver el desacierto de esta medida; y entre
otras cosas me contestó que sentía el interés que había tomado en que se d.iscutie-
se el proyecto; que tenían razón las Cortes de justicia en su modo de pensar; y
que en Chile todo el proyecto de organización de Tribunoles no debía exceder de
un pliego de papel le. Dijo asimisnn que había pensad.o quitar del Mensaje d.el

Presidente a las Cámaras, en este año, la pane en que el Gobierno hablaba de
presentar el proyecto en la presente sesión. Por supues¡o, que ya había dicho
antes que senlía haberse opuesto al dictamen universal que ¿ncontró en el Go-
biemo y Consejo de Estado d.e que el Proyecto pasase a trozos como ahora lo
quería hacer".

Aunque, como se verá, la conciliación p¡opuesta por Egaña abortó por obra de
Portales, conviene, para efectos histórico-jurídicos, examinar el contenido de su

?ó Vid. B¡¡vo LtR^, Bemardino, lrs comienzos de la codifcación en Chile: la codífrcación
pruccsal, en Revista Chilena de Historia del Derecho 9,pp.19l-21O.
17 Fr'eñ¡, Memoria de 1840 cit., pp. 3 y 4.
73 Pro.vecto de lci de Administocion d¿ Justicia y Orgonizacion de Triá¡¡¿al¿s (Santiago, Im,
prenta de la Indepcndencia, 1835), pp. lG-24.
t Sobfe tas ideas de Portales respccto de lajudicatura pued€ verse: SlLr¡¡s A¡t¡eo¡, Carlos.
Ponabs y la jüicotur¿, en BR^vo Lrra, Bema¡dino (ed.), Po¡ral¿ s. El hombre J su obra. la
consolidación del gobiemo civil (Sa iago, 1989), pp. 199-233 y GuzMÁN BRrro, Alejandro,
Pormlcs y el duecho (Santiago, 1986), 134 p.
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regulación. El nuevo esbozo de procedimientos es en materia de ayenimiento ex-
cesivamente casufstico y reglamentario: se inclina uno a concordar con Portales
en que, a semejanza de la ley de organición de tribunales imaginada por é1, habría
bastado para la de procedimientos un pequeño conjunto d€ normas que cupiera en
una hoja de papel.

Sus fuentes inmediatas son: el proyecto de constitución de Juan Egaña, de
l81l; el proyecto de rcgl¿mento de adminístración de justicia de 1823: el regla-
mento de 1824; las sugerencias hechas al Congrcso Constituyente por la Cámara
de Justicia el 4 de septiembre de 1823 y la constitución de 1823, a lo que se han
agregado algunas dis¡l,osiciones nuevas.

El anfculo 46 del proyecto parcce ampliar el ámbito conciliatorio, pues, a
diferencia del reglamento de 1824, que limitaba la conciliación a los juicios civi-
les de mayor cuantfa -superiores a $ 150-, expresa ahora que ninguna demanda
judicial de mayor o menor cuantía, civil o criminal podría admitirse en ningún
juzgado de cualquier clase o fuero, sin que antes se hubiese intentado la concilia-
ción. La ampliación es aparente pues, como lo señala el anículo 817 del mismo
proyecto, el límite con Ia mínima cuantía era de $ 150, de modo que no procedería
el trámite conciliatorio ante losjueces de paz en los juicios inferiores a esa suma3t).

En lo tocante a los juicios criminales, aclaraba el anículo 48 que "se entiende
por demanda criminal que admite transacción sin perjuicio de la causa pública,
aquélla intentada por injurias o excesos privados, que eI jue4 con arreglo a la
ley, no castigarta de otro modo, que con las penas dirigidas a la satisfocción
personal del ofendido", disposición que está tomada, con algunas variaciones,
del artículo 9o. del reglamento de 1824. Se adviene un intento por hacer crecer el
ámbito penal sometido a conciliación pues ya no se rehere únicamente a las inju-
rias sino que también a otros "excesos privado ". Siendo el pafámetro para la
admisión de la conciliación la pena que impondúa el juez, no ha de ser ésta arbi-
traria (como podía subentenderse en la disposición aludida del reglamento de
1824), sino "con arreglo a la ley" .lgual q.ue en el señalado antiguo reglamento.
toca a losjueces de conciliación declarar si las injurias son susceptibles de conci-
fiación: se agrcga ahora la referencia a "exceso" y se le da la facultad de .,asega-

rar la persona del ofensor para ponerlo a disposición del juez competente, siem-
pre que encontrando que la ofensa merece pena aflictiva y hay prudente recelo de
fuga, le pidiere el demandante que proceda a su arresto: o el mismo conciliad.or
hollare justo proceder a él de ofcio" (art. 49).

El artículo 47 del proyecto trae nueve excepciones a ta regla general del trámi-
te conciliatorio, qu€ están tomadas fundamentalmente del informe de 4 de sep-
tiembre de 1823 emitido por la Cámara de Justicia. D€ este modo, no habría con-
ciliación en las demandas en que tuviesen interés el Fisco, los pósitos o propios

135

m En realidad, no estaba¡ exeotas de trámite de conciliación, sólo que éste se realizaba ante el
mismo juez que debfa conocer del asunto pri¡cipal.
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de los pueblos t¡, los establecimientos públicos sostenidos con fondos nacionales
o municipales o formados por la autoridad del gobiemo (n. l).

Siguiendo al informe de la Cámara, que había hecho suya una adición de la
Comisión de lrgislación española al proyecto de administración de justicia en
aquel reino, el proyecto exceptuaba de conciliación las demandas sobre ca¡rellanías
u otras vinculaciones. "Pem si la demanda fuere sobre réditos, usufructo, suce-
sión inteinaria u otras cuestiones que, aunque pertenecientes a capellanías o
vinculaciones, admitieren transacción entre partes, sin perjuicio de los llama-
mientos y deruis instituciones d¿l fundador deberó íntenurse la conciliación"
(N' 2). La excepción I tenfa el mismo origen al nonnar que "en los juicios ecle-
sitísticos no será necesaria la conciliación en las demandas sobre nulidad de
votos, elecciones u otras materias espirituales o religiosas en que no puede caber
avenimiento de las partes; pero sí debe preceder en todas las causas de divor-
cio".

El N' 3, originado asimismo en la Cámara, negaba Ia conciliación en el con-
curso de acreedores.

Señalaba el No 4 una excepción aparente: "en las acciones que se intentaren
por incidencia de unjuicio pend,iente en el mismo proceso, y contra personas que
sean parte en él o hayan sido citad.as para su seguimiente" . Si lo accesorio sigue
la suefe de lo principal, producido el trámite de conciliación en el juicio central,
no parece adecuado reanuda¡lo en una incidencia.

Con el criterio de la Cámara de Justicia se redactó la 5. excepción, correspon-
diente a los interdictos sumarios y sumarísimos de posesión y de denuncia de
obra nueva. Sin embargo, "en estos casos, díctada y ejecutacla la providencio de
restitución o suspensión que corresponde en el interdicto, deberón las partes ocu-
rrir a conciliación, sin suyo requisüo no podró aditirse la demanda en el juicio
plenario o de propiedad.".

Del mismo origen es Ia excepción 6a., relativa a retracto, formación de
inventarios o cualquiera otra diligencia que aunque judicial, no se considerase
contenciosa por inexistencia de oposicion de pane. No obstant€, "¿¡, ¿sros casos,
siempre que por aparecer dicha oposicíón se red.ujere la materia a contencioso,
deberón ocurrir las partes a conciliación, sin cuyo requisito no podrá continuar
el juicio".

Trae el No 7 una excepción aparente, relativa a juicios de mínima cuantía, de
tribunales domésticos y de jueces de abastos. Se consideraba de mínima cuantía
el juicio que incidía en suma menor a g 150. Los tribunales domésticos estaban
integrados poreljuez de paz al que se agregaban diversos parientes 82. Conespon-

3t Señalado así por Ia Cámara de Justicia.
3? Decla el a¡dculo 837: "las contiendas e¡tr¿ cónyuges, ertre ascendientet y descendientes y
entre un tutor o curqdor y su pupilo, por nlal tratamiento, desobediencia, insultos, Ialh de
respeto y todo clase de diseñsiones domésticas que admitan recurso a la autoidad público, se
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dla al juez de abastos conoce¡ "d¿ todas las contestaciones que se promovieren
sobre venlas y cambios celebrados en las plazas de abastos y mercad.os públicos
situados en el recinto de la población sobre fraudes, robos, estafas, injurias, de-
nuestos o violencias inferidas en los mismos lugares a los compradores, vendedo-
res y denuis circunstantes sobre la malo calüod de los abastos y orros ekctos que
allí se venden o cambian, sobre lo violación dc las reglas de policío estoblecidas
para consemar el orden en estos lugares; y sobre otros excesos y erímenes que se
perpetraren en ello" (art. 850). Decía que la excepción es aparente porque "en
estas causas el mismo funcionario a quien compete el conocimiento de la deman-
da en primera inslancia, excitani a las panes, luego que ambas comparezcan a
su presencia, a una conciliación, instruyéndolas de sus derechos y proponiéndo-
las los medios de avenirse; y no aviniéndose alguna de ellas, procederá a los
demtis trámites del juicio y a su resolución, teniendo presente lo dispuesto en el
aflículo 80" , relativo éste a la situación en que, siendo varios los demandantes o
demandados, algunos aceptaran el avenimiento y otros no.

La excepción 8'parece ser nueva: "en las demandas contralosjueces yminis"
tros subahemos de los tribunales y contra cualesquiera otos funcionarios o mi-
nistros públicos por mala verseción de su cargo, aun cuando la demanda sea sólo
dirigida al interés civil y reclamación de los daños y perjuicios que ésos hubieren
causado con su trasgresión".

Que la demanda esté o no sujeta a conciliación es de competencia del concilia-
dor; pero si el tribunal superior dies€ lugar a este trámite, debía de estarse a ello
(art.50).

Contra lo dispuesto en el artículo ló del reglamento de 1824, señala el proyec-
to en su anículo 5l que debía intentarse la conciliación en la demanda contra
ausentes fuera de Chile, en cuyo caso se citaría al apoderado o representante "l si
éste expusiere que no tiene facultad para transigir, manifestando al efecto el po-
der que se le hubiere conJerido, se suspenderá la conciliación y se entenderó que
ésta no es necesaria para que el juicio siga su curso debido en los tribunales. Lo
mismo se entenderá si el ausente no tuviere apoderado o representsnte".

El anículo 51, siguiendo al anículo l7l de la constitución de Egaña señala que
"en las demandas contra sociedades, corporaciones y establecimientos que no
sean de los señalados en el número I o. d.el anículo 47 -i.e. los relativos a asuntos
fiscales, de pósitos, etc.-, se citará pora la conciliación a la persona o a cual-
quiera de las personas que tengan la admínistreción de los negocios de la socie-
dad, corporación o establecimiento" .

Semejante al anículo 7 del reglamento de 1824 es el atículo 53 del proyect()

juqarón en tibunalct domést¡cos". El aftlculo 838 preceptuaba: eljuezde pazdel distr o
del demandado con dos parientes, uno del marido t otm dc la mujer cuando la contienda es
entre cónyuges; con un parieate inmediato de lafanilía, cuondo la contienda es entre ascen-
dientes y descendientas: f por sl solo, o con wt pariente dcl pupilo cuando Ia contiendo es
entr¿ w iltor y su pupilo, conpoae el tribunol donés¡ico '
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cn comento que ordena que, salvo los casos de excepción, todo el que quisiera
demandar debfa dirigirse a "uno de los conciliadores del territorio donde existe

la persona a quien int¿ntore emanda; con una minuta breve y sencilla en que

expondrá el nombre, apellido y residencia de la persona o personas contra quie'
nes intenta dirigir su demanda y el objeto de ésta".

Siguen luego los artfculos 54 a 59 que, en forma muy reglamentaria, indicaba

el procedimiento a seguir:
"El conciliador dispondrá en el acto, que se expida boleta de conciliación, la

cual deb¿rá contener copia de esta minula: la orden para que la persona o perso'
na a quienes se intenta demandar comparezcan en el lugar y hora que el mismo

conciliador señale, y el apercibimiento de que si no comparecieren les parará el
perjuicio que hubiere lugar sin truís citarla" (art.54).

"Esta boleta firmada por el escribano del juzgado de conciliación, se ente-
goró al alguacil del mismo juzgado para que la deje en manos de kt persona a
quien se dirige, y si ésta se hallare en el mismo pueblo donde se hubiere de veri-

fcar lo comparecencia, o no pudiendo encontrarla, lo entregue a su lamilia o

citados, o a otras de las personas que vivan en su morada, tomando razón en este

caso el alguacil del nombre y calidad del sujeto que la recibe" (art.55). Puede

apreciarse el parecido con la actual notificación conforme el artículo 44 inc.2"
del Código de Procedimiento Civil.

"Si la persona a quien se dirige la citación se hallare fuera del pueblo donde

reside el conciliado¡ o en otro lugar sujeto a sujurisdicción, se remitirá la boleta
de citación al juez de paz donde se encontrare, para que disponga su correspon-
diente entrega, en laforma que queda prevenida, y dé aviso de haberse ésta veri-

ficado al escribano para quien va frmada la boleta" (al. 56) .
" El escibano pondró por diligencia haberse expedido la boleta, y anotaró la

relación que haga el alguacil de su entega, con expresión de la persona que la
hubiere recibido; o agregará en su caso el aviso que diere el juez de paz" @rt.
s7).

" Entre la entrega de la boleta a la persona citada y el acto de la comparecen-
cia deberón mediar veinte y cuatro horas a lo menos, si dicha persona citada se

hallare en la misma población, y un término proporcionalmente igual si se hallare

fuera" .

"El conciliador al señalar díay hora para la comparecencia, tendró en consí-

derqción esta circunstancia, graduando prudencialmente el plazo que deba seña-

la¡ atendida la distancio, frecuencia de las comunicaciones y circunstancias del
camino y estación" (an. 58).

" Sin embargo, si a juicio del mismo conciliqdor hubieren motivos de grave )'
manirtestu urgencia, podrá decretar la comparecencia en acto continuo de ha-

berse hecho la citación, siempre que ésta se hubiere verifcado en persona; o
redueir el pl.azo al número de horas que estimare suficiente para que entegándo-
se la bolem a lafamilia o criados del citado, pueda llegar a su noticia" (an. 59).

El ardculo 60 está inspirado en el 2l del reglamento de 1824:. " por los mismos
motivos, y ¿n los casos en que así lo exija la seguridad de los derechos que se
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demandau por t¿mor de fuga del citado, o de que substraiga efectos' o pueda

causar graves daños con Ia nolicia anticipada que se le dé, o por cualquiera otra

causa de igual naturaleza, puede el conciliador orderwr que el alguacil conduzca

a su presencia al citado, sin desamparar su persona desde el acto en que le enlre-
gue la boleta, intimóndole en caso necesaio aneslo pdra el solo efecto de condu'
cirlo ante el co¡rciliador", precatción con la que procedería el conciliador en los

juicios cjecutivos.
Para los efectos de éstos, disponfa el artfculo 308 del prcyecto que "la pane

que intentare denandar ejccutivarnenle ocurrirá al conciliador respectivo con el

documento en que funde su demanda, y la minuta de que habla eI arfculo 53,
jurando en ella ser ciefta la deuda, sin cuyo requisilo no será admisible su ac-
cdó¿". Continuaba el aflculo 309: "el corciliador emminará el documento, y si

hallóndolc de naturaleza que traiga aparejada ejecución, püiere el demandante
que se haga comparecer al demandado en los términos que previenen los arlícu'
los 59 y 60, el conciliador lo dispondni así".

Posiblemente inspirado en las prevenciones de la Cámara se encontraba el
artfculo 62 d€l proyecto: "así la parte que promoviere h concilioción, como Lo

que fuere citada, debe presentarse en percona a la comparecencia: pem si se

hallaren fuera de la población en que reside el conciliador o les asisriere otro
motivo justo para no hacerlo, podró representarlos un apoderado, con obliga-
ción de manifestar en el mismo acto poder especial para aquel {ecto".

I-os affculos 63 y 64 paferen ser nuevos:. " si la persom citada a conciliación
hiciere presente al conciliadon en el acto de la comparecencia, que es otro su

domicilio: que sólo accidental y recientemente se encuentra en la jurisdicción de
dicho conciliador: y que por esta razón no puede presentar los justirtcafivos que
hacen a su derecho; y pidiere se remita el negocio a conciliarse en su domicilio,
el conciliador podró acceder a su solicitud, si hallare que es verdadera y que no
procede de malicia, y previa fanza de estar a derecho: tomando sin embargo las
providencias de seguridad que con arreglo a Io prevenido en el artículo 99 fueren
oportuno".

El afículo 99 citado estaba tomado del 2l del reglamento de 1824: "si la
demanda que se propusiere fuese sobre retención de efectos de un deudor que
pretenda substraerlos u otros objetos de igual urgencia, y el demandante pidiere
al conciliador que desde luego provea provisionalmente para evitar el perjuicio
de la dilación, lo hani así el conciliador sin retardo, tomando pora ello una lige-
ra noción de la justicia o probabilidad de la demanda intentada: y procederá
después o la conciliación" .

Cuando aun había esperanza de presentar al Congreso este proyecto, se lo hizo
estudiar por el Consejo de Estado. Antes que ello ocurriera hallamos una primera
referencia a la conciliación en sesión de 28 de noviembre de 1833 que tuvo lugar
con asistencia del hesidente José Joaquln Prieto, de los ministros Joaquín Tocornal
y Manuel Rengifo, y de los int€grantes Juan de Dios Vial del Rfo, Santiago Echevers

-ambos de los tribunales superiores de jusücia: el primero, presidente de la Su-
prema Cone y el segundo, decano de la de Apelaciones-, Manuel Blanco Encala-
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da, Manuel José Gandarillas y Juan Agustín Alcalde. En esa oponunidad, el mi-
nistro Tocornal presentó un proyecto relativo a recusaciones en que hay referen-
cias a la conciliación tal como entonces eshba conten¡da en el reglamento de
1824. En su ar1ículo I se expresa que "no seró oída la recusación de un concilia-
dor despues que el denundado haya sido citado por segunda vez a comparendo.
ni la de compromisarios nijueces prócticos..." Expresabael aí.7: "Cuando en la
conciliocion se haya recusado a un ministro de Ie Corte Suprema sin expresion de
causa ni consignacion de multa, queda expedito para conocer en su tribunal en

aquella mismacausa, a no ser que se le recuse en forma. Si para recusarle como
conciliador se cxpresó causa y se consignó muha, sólo se consignaró despues el
aumento de la cantidad hasla completar la designada en el artículo anterior" . El
anículo 14 dejúa en su vigor y fuerza el reglarnento de administración de justicia
y sus adiciones en todo lo que no se opusieran a esta ley. Todo ello fue aprobadoxr.

El estudio del proyecto de Mariano Egaña se inicia en sesión de 2l de marzo
de 1835 a que asistieron el hesidente de la República, el ministro Tocomal, Diego
Portales (como exministro E4), Santiago Echevers, José Ignacio Eyzaguine (efe
de la oficina de hacienda), Mariano Egaña (en cuanto fiscal de la Corte Supre-
mast), Juan Agustín Alcalde y DiegoAntonio Barros. Para mayor rapidez, se acor-
dó no incluir en el acta los artículos del proyecto siempre que fuesen aprobados
sin hacer en ellos reforma alguna. " Continuó la discusión del código de procedi-
mientos, y se aprobaron del mismo modo clesde el anículo t hasta el I I, ambos
inclusive, reformondo el úhimo en estos términos: 'Art. I l. Los frutos, inrereses,

daños y perjuicios causados después de la demanda, y las costas no se tomarón
en consideración para eonstituir la cuan ía del pleito"'86.

El 20 dejulio de ese año se invitó a comparecer ante el Consejo al fiscal de la
Cone Suprema, Mariano Egaña, para proceder al examen del proyecto de ley de
administración dejusticia. En esta oportunidad se planteó la idea, por demás lógi-
ca, de estudiar previamente la organización de los t¡ibunales, lo que quedó sin
resolver. En todo caso, se acordó tener sesión diariamente para examinar el pri-

¡1 Consejo de Estado, vol. 2, fi. 57. Este archivo, compuesto de I35 volúmenes, tiene el sr

guiente contenido: el vol. I, con 82 fojas, contiene actas de sesiones celebratlas entre I825 y

182ói el 2. entre 1833 y 1836; el 3. entre 1833 y 183ó (es copia del anterior. con manifiesros
e.rores) y el 4. entre 1837 y 1841. Los demás volúmenes traen actas de los años sigu¡enre\.
libros copiadores de sentencias, conflictos de competencia. desafueros. indultos, personalida-
desjurfdicas,listasjudiciales, rcvista de comisarios, hospitales militares. ordenanzas. oficios.
libros de panes, cuademo bitácora del vapor Arauco ( 1855) y mateÍias varias. Sobre los inte-
grantes del Consejo, vid. MoNff L.. Manuel5., Personal del Consejo de Estado 1833 Ill74.
e¡ Revisto Chileta de Historio v Geografia 123 (Santiago. 195ó). pp. 168-200.
s Lo fue cn el mismo alo a contar del 2l de septiembre.
3t Fue consejero de Estado por decreto de I I de noviembre de 1835: Montr. op. cir.. p. I 8l
e Conscjo de Eslado, vol. 3, fs. 100 v.- I0l. Este mismo texro lue incluido en la impresión del
proyecto, con Ia salvedad de que en vez de "constituir" se puso calcalar'
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mero de aquellos proyectos. concürriendo a cllas el fiscal Egaña. y que las reunio-
nes fuesen a la una de la tarde en los dias que hubiera de tenerlas el Cuerpo
Legislativo, y a las siete de la noche en los demás ¡'

Al día siguiente, habiendo concu¡rido t¿mbién Egaña, continuó discutiéndose
la indicacion que habia quedado sin solución y se llegó al acuerdo, tras largo
debate, de no continuar con el estudio del proyecto hasta que se presentara uno de

organización de los tribunaless. Quedó, pues, paralizada la tramitación hasta fi-
nes de ese mismo año.

EI 27 de octubre de 1835 Joaquln Tocomal, a la sazón ministro del Interior,
solicitó informe a la Cole Suprema sobre el proyecto de Egaña. Sólo se recibió
respuesta en enerc del año siguionte. En su contestación observaba el tribunal que
era menester conocer pr€viamente un plan de orgrnización de los tribunales: "Sin
tener a la vista el plan de arreglo de tribunales, se encuentran vacíos irrepara-
bles, y aún puede decirse que redundancias, que no es posible admitir ni des-
echar sin conocer la relación y consonancia que guarden con lo que falta, y a
nuestro juicio, con lo que debía preceder"s-

El ministro del Interior Diego Portales, hizo indicación el 27 de noviembre de

1835 para que el Consejo se ocupara del rcglamento de justicia proyectado por
Egaña. El presidente de la Suprema Cofe propuso el nombramiento de una
comision que lo examinara y presentase sus obseryaciones para contraerse única-
mente a ellas, lo que fue aprobado unánimemente{. Sin embargo, nada se hizo.

El presidente Prieto se decidió a acelerar el proceso de formación de la ley de
procedirniento, En sesión del Consejo de 14 de marzo de 1836, después de haber
hecho una sucinta exposición del mal estado en que se encontraba la administra-
ción de justicia "por efecto de las mismas leyes que debieran fijar su arreglo".
sometió a deliberación el proyecto de Egaña, disponiendo se hiciesen reuniones
un dfa sf y otro no hasta concluir su examen.

I' Consejo de Estado, vol. 3, fs. I 16 v. Asistieron el Presidente de la República y los Sres.
Ttromal, Renjifo. Bustamante, Mal, Echcverr, Eyzaguire, Blanco, Gandarillas, Alcalde y
Larrain,
ü Conscjo de Estado, vol. 3, fs. I I 7. Asisticron el P.esidente de la República y los Sres. Tircomal,
Renjifo. Bustamante. Vial, F,chevers, Eyzaguine, Bla¡co, Ga[darillas, Alcalde y Larrain.
D El oficio de Tocornal se halla en Oóra¡ Co mpletss ait.Vol,lx, p. 89-90. La contesración de
Juan de Dios Vial, presidente de la Cone Suprema. de I I de enero de 1836, cn p. 90. Respon-
dió Portales al dla siguientc en carta bastante airada en que dice, entre otras cosas, que "rol¿r
hombre scnsato" co¡occ quc el proyecto tiene disposiciones generalcs y aun capltulos enterós
que podrfa¡ cramina¡se independientemente de un plan de organización de tribunales. Termi-
na pidiendo que fomule la Corte las observaciones al proyccto o indiq!.e "<tl menos los mis-
mos deJectos quc bosqucja tan oscuramcnte cn la comwicocion a que conresto" p. 9l
s Cons€jo de Estado, vol. 3, fs. 137. AEistiemn cl Pr€¡idcnte de la República y los consejeros
Dicgo Poftalee, ,oaqufn Tocomal, Juan d€ Dios Vial, Sandago Echevers, José lgnacio Ezaguine.
Mariano Egala y Juan Agustfn Alcaldc.

t4t
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'Con este moltvo el Señor Evzuguirre pidió se tra¡ese u lo vtsto la plantu le
tribunales que poco ha aprobó el Senado t el proyecto de procedimientos rlue l¿
presentó une de sus comisiones. ogrcgondo que el mejor modo de arreglar lot
juiciot scría el de restablecer las antiguas leyes: t se acordó traer aquéllas punt
lo próxh*a sesion y resolver en clla la úhima parte de este parecer. S.E. expustt
que si¿ndo ¿csechado recaería ladiscusion sobre el pruyecto del Señor Egaña"''
Como pucde verse. no era el de Egaña el único proyecto de procedimiento. pu-
diendo colcgirse que el indicado por Eyzaguirrc fuera el preparado por Ocampo
de quc sc ha hablado más arriba.

Como se trataba de un t€ma a¡duo en el que había diversas posiciones, el mi-
nistro Poftales pfopuso en la sesión de 16 de marzo que se convocara a algunos
jurisconsultos para que dieran sus dictámencs. Así se acordó encargándose al mismo
gobiemo que los nombrase e. Al día subsiguiente concurrieron los designados:
Andés Bello, Juan Francisco Meneses y Agustín Vial. Se excusó Diego Aniarán.
En esa oponunidad Eyzaguirre retiró la indicación que habfa hecho en la sesión
de 14 del mismo mes por lo que, €ntrando el Consejo al examen del proyecto se

aprobaron desde el afifculo I o. hasta el 8 inclusive, oponiéndose al lo. Eyzaguirre.
al 2 Vial, al 3 uno y otro, al 8 Echevers, y los demás por unanimidad. El 3 quedó
en calidad de tenerlo presente cuando se considerasen los ardculos 586 y 587,1

El 23 de mar¿o se aprobaron por unanimidad los artículos 12 y 13; pero se

consideró que se los tendrfa presente cuando se estudiara el establecimiento de
los juzgados de conciliación. Decían el art. 12: "El conciliador y en los pleitos
que no están sujetos a conciliación o en que el juicio conciliatorio por cualquier
motivo no tuviere efecto, el juez ante quien se interpusiere la demanda es a quien
corresponde declarar si ésta la compete o no, con arreglo o la cuantía del pleito,
sicmpre que ante cuaQuiero de ellos se promoviere esta duda" El an. 13: "Na
pudiendo muchas veces ser ¿xacta la estimación que el conciliador o el juez ha-
gan de la cuantía del pleito, se tendrá entendido por regla general, que en todos
los casos en que la ley señala cantid,ad d.eterminad.a, ya sea para la competencia
del pleito, ya para que tenga lugar la apelación u otro ,rómite o recurso, v-a para
que se pmceda inmediatamente a lo ejecución de la sentencia, es legol y válida la
declamcion, aun cuando la estimacion que hiciere baje o exceda de la cantid.ad
señalada por la ley en una cuarta parte s el pleito es de mínima cuantía, o en una
sexta parte, si es d¿ menor cuantía"%

u'Conscjo de Estado, vol. 3, fs. 143. Asisticron cl Presidente de la Rcpública y los consejeros
Diego Portales, Joaqufn Tocornal, Juan de Dios Vial. Santiago Echevers. José lgnacro
Eyzaguirre, Mariano Egaña, ,uan Agustln Alcalde y Diego Ba¡ros
e2 Co¡¡sejo de Estado, vol. 3, fs. 143 v. Asisiieron el Presidente de la Repúbhca y los conse¡ero:,
Ponales, Ech€vers, monseñor Vicuña. Eyzaguire. Egaña. Alcalde y Banos
er Consejo de Estado, vol. 3, fs. 144. Asisticron el Presidenle de la Repúbhca y los consejeros
Portales, Tocomal, Vial, Echevers. Eyzaguirrc. Egaña. Alcalde y Barros
s Conrjo d€ Estado, vol. 3. fs. 145. Comparecicron el Presidcnre de la República y tos conse
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Nuevamente se observael inteés de kieto por sacaradelante el proyecto cuando
en la sesión de 28 de ma¡zo "aprobada el acta de la sesión anterio4 propuso el
Presidente para economizar tiempo en la discusión del reglamento de justicia,
que a su parecer se malgastabo según el método empleado hasta ahora, le pare-
cía conveniente se leyera primero todo el título que iba a discutirse y después
cada uno de los artículos separadamente, debiéndose tener por aprobados sin
necesidad de votoción todos aquéllos sobre que no se hiciere obsewación algu-
na, cuya indicación quedó acordada por unanimidad". En seguida y a conse-
cuencia del acuerdo anterior fueron aprobados los afículos 14, 15 y 16, y declara-
do suficientemente discutido el 17 contra el dictamen de Egaña, Alcalde y Banos:
se puso a votacion y resultó desechado por todos menos Eyzaguirre y Egañael.
Las sesiones de 6 y 8 de abril hicieron progresar considerablemente el trabajo del
Consejoñ. Este, sin embargo, se trabó cuando llegó al título III sobrc concilia-
ción. Véanse las siguientes transcripciones textuales de las sesiones en que ello
fue tratado, que hablan por sí mismas: Sesión del I I de abril de 1836: "Se abió
con el Presidente de la República y los SS. Ponales, Echevers, Vicuña, Eyzaguirre,
Egaña, Alcalde y Barros. Aprobad.a el acta de la sesión anterior, recayó la discu-
sión sobre el anículo 46, título 3'del Código de Procedimientos que qued.ó sin

jcros Portales, Tocomal, Echevers, Eyzaguirre, Egaña, Alcalde y Banos.
e5 Consejo de Estado, vol. 3, fs. 145 v. Asistieron el President€ de la Repríblica y los consejeros
Ponales, Tocomal, monseñor Vicuña, Eyzaguine, Egaña, Alcalde y Barros.
ñ En la sesión de 6 de abril de 1836 se resolvió por unanimidad que los individuos del Ejército
p€rmanentc de ma¡ y tierra continuaran gozando del fuero particular que les señalaba su res-
pectiva ordenanza, lo mismo que las milicias a quienes expresamente se les habfa acordado
por el Poder Legislativo a propuesta del hesidenre de la República. Bien entendido qu€ esre
fuero era puramente pefJ'o¡eJ. " En seguida y contra cl dicÉmen dcl Señor Eyzaguine se apro-
bó el art. 18 salvas las modificaciones a quc diere lugar la lei sobre arreglo de tibunales. In
fueron tambien por unanimidad la 1', 2", 3", 5'y 6'parte del 19 y 20, 21, 23 y 24 resewando la
parte 7" y 8 del artículo 19 para cuaado se trate dc los tribunales domésticos y de abastos, y
la 4a.de dicho artículo con el22 para cuatdo se considere el juicio próctíco. Del mismo modo
se aprobó la la. parte del art.25 y se suprimió la 2a. con¡ro el voto de los SS. Po ales, Egaña
y Batros, en cuyo estado se levañtó la resion": Consejo de Estado, vol. 3, fs. 145 v. En la
lesión de 8 de ab¡il se acordó'. " l" Reformar el art. 2ó del modo siguiente 'Se entiende que hay
consentimiento tácíto de las panes cuando el actor interpone la demardo o el reo la conterta
ante un juez competente, sin oponet etta ercepción'; 2' aprobar desde el 27 hasta el 30 sin
modificación alSuna; 3" sustituír en el 3l a las palabras'o cualquiera autoida¿ pública'
estas otras, 'o cualquiera autoridad gubernativa o de policía'; 4'dar por buena la primera
parte del 32 y resemar lo 2" para cuando se trate de los juicios prócticot; 5" cotegir el 33 en
estaforma: 'In ley reputa por negocios y operaciones ,nercsntiles las negociaciones de com-
pra y venta de frutos ! mercadeia' ¿tc., suprimiendo al final de este artículo lo siguíente .,-

todos los demás asuntos que se hallan designa¿os en la Ordena¡za de Bilbao y demas Leyes
vigentes o que en adeldntc igiercn'; 6" aprobar como se encuentrañ en el pmyecto los aüs.
34, 35 y 36; 7o enmendar la primero po e del an. 37 en estos términos: ,El 

fuero especial
corrcspondiente a la calidad del negocio u objeto disputado prefiere siemprc al fuero perso-
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resolverse después de un largo d.ebate e1 y se levantó lasesün" e8. Sesióndel l-l
de abril de 1836: "Se abrió con el Presidente de la República y los SS. Portales,
Val, Echevers, Vcuña, Eyzaguirre, Egaña, Alcalde y Barrcs, Aprobada el acta de
la sesión anterio¡ continuó la discusión del artículo 46, título 3" de la ley de Adni-
nistración de Justicia que quedó sin resolverse en la sesión del I I d.el corriente, a
cuyo efecto se fiamn tres proposiciones para eraminarlos y votarlas por su or-
den: |a. Se admite o no el rcmed.io de la conciliación; 2" Ante quién debe hacerse.
3' En qué ,iempo. Se aprcfui la afirmotiva de la primera contra el dictamen del
señor Eyzaguirre en la inteligencia que la palabra conciliación debe tomarse en
un sentido indeterminado. Hubo también un largo d,ebate sobre la segunda, ocer-
ca de b que se hiciemn várias indicaciones; pero no se determinó cosa alguna y
se levantó la sesión"e. Sesión del 15 de abril de 1836: "Se abrió con el Presidente
de la República y los SS. Portales, Va[ Echevers, Eyzaguirre, Egaña, Alcalde v

Barros. Apmbada el acta de la sesión qnterior y d.iseutid.as las dos proposicíones
que quedamn sin rcsolverse en la noche del I3 d.el corriente, se decidió contra el
dictamen de los SS. Echevers y Eyzaguirre que Ia conciliación debía hacerse ante
personas nombradas por el Poder Ejecutivo ta y süt el voto de este último, que se
consideraró como trámite previo a la demanda; ündose de consiguiente por bue-
no el artículo 46 tambien contra el parecer de dicho Señor".

A continuación fue aprobada por unanimidad la l', 3', 5' y 8' pane del artículo
47; a la 2., 6. y 9 se opuso únicamente el Señor Eyzaguirre; la 7'se reservó para
cuando se consideren los tribunales domésticos y juzgados de abastos; y la 4'se
corrigió en €stos térñinos: "En las acciones que se intentaren por incidencia de
un juicio pendiente en el mismo prcceso, y entre personas que sesn pañe en é1, o
hayan sido citados para su seguimiento" .

Fueron adoptados asimismo los artículos 48,49 y 51. Sólo el Señor Eyzaguine

nol', dejando sin resolver Ia 2' hasta que se etaminen los títulos relativos a los tribunales
domésticos y dcmás especiales; 8" aprobar asimismo el 38 con la calidad de que se tenga
presente cuando te discuta lo lcy sobre arreglo de tríbunales, contra el voto del Señor
Eyzaguitc;9" dejor pendiente la resolución del 39 cuando se tomen en consitleracíón los
juicíos prácticos; 10" arreglar como se expresa a continuación la 2" parte del anículo 40
conformándose todos con ésto t la la. bajo la co^dición puesta c^ el 38 parte 2" 'Cuondo

luere demandante alguno de los funcionarios exprcsados, pueda exigir en el acro de la conci-
liación, ó si étta no tuviere lugar en el octo de interponer la demanda que el demandatlo
etprese ante cwil de los dos fuems quiere serlo' ; I Io aptz¡bar por fin los artículos 4l , 42, 43 r'

44 los tres primcros con lo circunstoncia de que se ha hecho mériro en el 33 t, 40 ¡' el últino
absolutamcntc, resemando el 45 para cuando se discuta el título 3' t se levantó la sesíon'.
Consejo de Estado, vol. 3, fs. 146 v.

e7 Este subrayado y ot.os quc aparcccn más adelante son míos.
% Consejo de Estado, vol. 3, fs. 147.

e Consejo de Estado, vol. 3, fs. 147.

r@ Curiosamante, es el mismo prcdicamcnto de Rodrlguez Aldea para los juicios d€ fue(a de
Santiago €n la Constirución de 1822.
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dcsaproM cl 52; y cl 50, 53 y 54 se reformaron del modo siguicnte: An. 50:
"Corresponde tambien al conciliador decidir si la denaüa cstó o no sujeta o

coneiliación sicmpre que se promovicrc ontc él csto duda. Sin cmbarSo si ¿l iu¿z
dc primera inslancia decretare gue una causa debe pasar a coneiliacion, sc cum-

pliró est€ d¿creto, aua4ue el concilidor hubi¿sc nsucko lo contrario". Artlculo
53: "Todo eI que tuviere quc demandar ¿n los casos no cxrcpuados en cl art. 47
deberá ocurrir previa¡nent¿ o uno d¿ los cottcilidorcs d¿l t¿nhorio dotúe etistc
la persona a quien intcntar¿ d¿mandat, con utu minuta btzvc y scncilh que sólo
cont.nga cl nombn y apellüo y nsücncia dc la pcnona o Parsonas con m quia-
ncs íntenta dirigir su dcnando y cl objero d¿ tsra" - Añleulo 51: " El concili¿dor
cxpcdiró en cl octo bolcta dc citaeión h cual dcbcrá conten¿r copia dc e sla minu-
ta: Ia otdcn pam que la pcrsoruá o pcrsonas a quiencs tc intenta d¿mandor com-
parczcan cn el lugar y hora quc el mismo conciliador s¿ñalc: y cl apcrcibimiento
dc quc si no compancieren les pamró el perjuicio quc hubicsc luga¡ sin más
citarlas; y sc lcvantó la sesión" tot.

Enscguida vicne la scsión del I E dc abril de lE36: "Sc obió con ¿l Prcsidentc
de lo Rcpública y los SS. Portales, Vial, Echevers, Vicuña, Eyzaguine, Egaña,
Alcaüc y Barros. Apmbada el acta dc la scsión onterto¡ continuó la discusion
del rcglanento dc tusticia y se acotdó r¿lonnar los anlculos 55 y 57 dcl modo
siguientc, contra el parecer de los SS. Vial, Vcuña y Eyzaguirr¿. Artlculo 55. EstQ

boleta fnda por ¿l Escribano d,¿ conciliación dond¿ Io hubicn, sc enlregará
al alguacil y cn su dclccto al individuo quc nombrc el coneiliador para quc la
dcje en monos de la pcrsona a quicn se dirigc si ésm sc hallare cn el mismo
pueblo doüe sc hubicre de vcrlficar la compareccneia, o no pu¿ian¿o ¿ncontrar-
lo, la entregani a su lomilio o criodos, o a otm ¿c l4s pcrsonas quc vivan en su
morada tomando razón en ¿ste coso el alguacil dcl nombrc y calidad, dcl sujcto
que Ia recibe. Artlculo 57- El escribano o cuando no lo hubicrc, ¿l conciliador
pondrá por diligencia habcrse ctpcdüo la bol¿ta y anotará la nlaeión quc luga
el alguacil de su entn ga, con expresión de la penona quc Ia hubi¿rc ncibido, o
agregarú en su caso el aviso gue dicrc el jucz de paz En scguid.a luemn opmbo-
dos por unanimidad los artlculos 50, 58 y 59 y sc reprcbó il6O cuya d,ecision sc
opusieron los SS. Ponales, Egaña y Barms. Cuando sc estaba dbcutiendo cl ort.
ó I, indicó ¿l Scñor hhcvers quc paro abr¿vior cl cmm¿n del thulo 3' que ocupo-
ba actualmcntc h atención del Consejo, ju4aba útil sc tratara primerc de las

lacuhadcs quc debcn tener los conciliadores: cuyo indicoción sc ad.optó por cl
voto d¿ lodos: con lo que y después de habcr d,ispuesto cl Presidcnte que se tuvie-
ran sesioncs diarias y señolado lo horo dc las 7 de la noche para rcunirsc, se
levantó la scsion" t@-

En la sesión del 19 de abril de lE3ó: "S¿ abrió con el Presidente de la Repú-

'0r Con¡€jo dr Est.do, vol. 3, fs. l4?.

'ü Conscjo dc Estado, vol. 2, fr. 303 y vol. 3, fs. 14? v.
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blka y los SS. Portales, Vial, Echevers, Eyzoguirre, Egaña, Alcalde y Barnts.
Aprobada el acta de lo sesión anterior prosiguió el examen d.el título 3" de la let
de odministración de Justicio: y después de haberse aprobado unos anículos,
reservodo y reformado orms, en vista de las d.ifcultades que ofrecía su discusiótt
y con el fn no sólo de allanarlas, sino de que se guardara la armonía y unid.ad
que debe haber en toda ley, se acordó suspender el examen de esre título, mien-
tras se presenta por el Señor Ministo del Interior un proyecto sobre el tnimite de
la concilioción con arreglo a las opiniones emitidas en el Consejo, En consecuen-
cia d¿ dicho acuerdo, se retomó en consideración el título 4" de la demonda ¡
demas procedimientos hasta la prueba y se aprobaron por unanimidad ¡,sirt
modificacion alguna desde el ort. 107 hasta el I 17, menos el I I I que se reformó
contru el voro de los SS. Portales y Egaño, como asimismo el I I8 que tambi¿n se

reformó ounque con la aprobación de todos..!', etc- to3.

En la sesión de 2l dejunio de 1836: "Se abrió con el Presid.ente de la Repúbli-
c¿ ) /rr SS. Portales, Tbcornal, Vial, Echevers, [el arcediano José Miguel] So/ar
[incorporado al Consejo el 23 de mayo de 1836], Eyzaguine, Egaña, Alcalde v
Banos... En seguida el Señor Ministro del Interior pidió al Consejo se ocupara
del juicio de conciliación que había qued.ad.o pendiente en el examen del regla-
mento de justicia, y después de un largo debate se acordó no hubiese juicb de
conciliación contra el dictamen de los SS. VaL Egaña y Alcalde y se levantó la
sesión" tu.

De las actas originales del Consejo de Estado transcritas fluye cómo ya el I I

de abril, cuando recién se empieza a ratar el título 3" sobre conciliación. se pro-
duce el primer impasse. No ha sido ajena al mismo la posición contraria a esra
institución de Andrés Bello, quien publicó en El Areucar¡o de 2 de ese mismo mes
y año el juicio medianamente adverso del jurista francés Favard de Langlade r,,5.

El l3 se intenta aclarar el camino a tomar: si se admite o no la existencia de este
trámite. Tan difícil es llegar a un entendimiento que se cierra la sesión sin resolu-
ción. Los días l5 y 16 son de bonanza para el plan de Egaña a pesar de la posición
manifiestamente contraria de José Ignacio Eyzaguirre: incluso el presidente toma
medidas para acelerar el estudio del proyecto. Pero el l9 de abril se llega nueva-
mente a un estado tensional, del que se piensa podría salirse con una redacción
conciliatoria que se encarga a Portales. Hasta entonces, a pesar de las diferentes
posiciones en torno a la conciliación, ésta era considerada viable: pero dos días
más tarde sus posibilidades de vida terminaban abrupramente. Es posible que
Ponales se haya entrevistado con el más lúcido jurista de ese momento, Andrés
Bello, contrario a la conciliación. No hay que olvidar que era él uno de los juris-
consultos que el gobierno habfa nombrado para iluminar el estudio del proyecto.

'ol Consejo de Estado, vol. 2, fs. 305.
rd Consejo de Estado, vol. 2, fs. 375.
t6 El Araucano N" 291 de 2 de abril de 1836.
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Bello era seguidor del utilitarista Jeremías Bentham (1748-1832) "', que lo
inspiró considerablemente en su pensamiento juídico. La calidad de verdadero

oráculo que se atribufa a Bentham, aun antes del magisterio de Bello, aparece de

manifiesto en el discurso que, contra Ia constitución de Juan Egaña, pronunciara
en el Congreso Constituyente de 1823 el diputado Pedro Trujillo: "Mas el Con-
greso se prcpone ahora no una adición, reforma o mejora de la [constitución] de

1818, a que estamos acostumbrados y que por lo mismo liene en su abono lo
respetable autoridad. d.e Bentham; sino una total variación, un phn que puede

confundiraos y que januís vino a Ia idea de nuestrcs comitente" to1 .

Para Bentham en la conciliación "nada es ¡ru1s laudable que el objeto, pero
nada es menos eficaz ni aun rruis contario que el medio" tü. Plantea el dilema
según el cual, si la decisión del conciliador se basa en razones insuficientes, es

injusta y si lo hace en razones suficientes, actúa en realidad como tribunal de
justicia. Cuando se obtiene una conciliación hay "denegación parcial de justicia,
porque a mí demandante se me obliga a ceder una pane de mi derecho, y hago un
sacificio que redunda enfavor de un hombre nuis egoista que yo" t6.l* rcpugna
que se establezca "entre ambas parles una especie de subasta en que cada cual
regatea por su lftdo, pero en la que todo el beneficio queda al nuis tenaz o al mós
avaro" tro.

Por otra parte, produciéndose en el trámite de conciliación discusiones
argumentativas y pruebas, nos hallamos ante un verdadero jtticio: "un juicio en
conciliación debe constar de todas las panes esenciales de un litigio en justicia;
las mismas dilaciones, las mismas dificultades y los mismos gastos, suponiéndo-
los reducidos en los tibunales a lo absolutamente preciso. Consecuencialmente,
un juqado de conciliación hará todo el daño que puede hacer un tribunal de

16 Sobre l¿ influe¡cia de Bentham en Bello: HAN¡scs EspfNDoL^, Tr¿J dimensiones del penta-
miento de Bcllo: Religíóa, Filosofia, Historia, en H¡sro¡i¿ 4 (Santiago, 1965), pp. 6l ss.; Avru
MARTEL, Alamiro de, Tr¡e ínJluence of Bentham in the teaching of penal law i¡ Chíle, en Revis-
¡a de Estudios Histórico-Juídicos 5 (Yalparafso, 1980), pp. 257-265 y eÍThe Beñtham News
l¿rt¿r 5, (Londres, l98l ), pp. 22-28; Av¡LA MARTEL, Alamiro de, Las ideas de Bentham sobre
las pruebas que fueon enseñadas por Andrés Bello en Chile, en Revista Chilena de Historia
d¿l Derecho9 (Sa¡tiago, 1983), pp. 67-69.
rm SaNrA MARIA, op, cit., p. 165. Bentham tuvo correspondencia con O'Higgins sobre un pro-
yecto de código pa¡a Chile: EsTELLÉ, Paricio, Un proyecto de código para Chíle. Edición de

{...l,enHistoia l2 (Santiago, 1974), pp.375 y ss.
fú Be¡.[HAr.r, Jeremfas, De la orgonizacíónjudicial y de Ia codificación, ettactos de ditersas
obtui de 1...1, pot Eti¿nne Dumont, oitiguo vocal dcl Congreso representativo de Ginebra,
traducida al espoñol por D. l. L d¿ B, (París, Librcrfa dc Héctor Bossange y dc H. Seguin,
1828), T. I, 228 págs.; T. Il, 30ó págs. En la versión francesa, vid. cap. XXIL Des Jureaux de
Cohciliation, e¡ "f . ll, p. 56.
r@ BEN[H^M, op. cit., t II, p. 60.
rr0 Btvrueu, op. cit., t lI, pp. 60-61.
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justicia, sin poder obrar el mismo bie¿ "¡r¡. Dice: "¿qué se entiende por concilia-
ción? ¿Se entiende que el demand.ante debe recibir todo Io que se le debe o una

Wne solamente? Si lo primero, es decit el todo, antes de prununcia4 deben com-
pmbar los conciliadores ofciales toda su demanda: si lo segundo, es decir que
no debe recibir más d,e una parte, se viola la promesa de la ley respccto q él-

¿Dónde está lajusticia, dónde la paz?"ttz-
El autor británico acepta la conciliación sólo en dos casos: cuando los gastos

del pleito pudieran exceder el valor del objeto en litigio -argumentación acorde
con su pensamiento uúlitaristattl y cuando se trale de juicios entre parienles
yvecinos en que se ha de excusar el escándalo. Sin embargo, ni aun en estas cir-
cunstancias es necesaria la existencia de jueces de conciliación, pues perfecta-
mente pueden realiza¡ la tarea los jueces ordinarios. Un lercer caso autorizaía
aparentemente el trámite de conciliación: "en un mal sistema de modo de enjui-
ciat con una narcha lenta, gastos y costos enormes, y una justicia dudosa, es

evídente que una composrvra, aunqae malo en sí misma, puede ser relotivamente
buena" . Pero lo qte, en realidad, debe hacer el legislador es mejorar la adminis-
ración judicial y no exponer a las partes a una justicia a medias¡ra.

Bello, como se ha dicho, se mostrú ardicntemente opositor a la conciliación.
Con todo, presentó en un comienzo una actitud moderadamcnte discrepante. Al
referirse en El Araucano a un proyecto de Reglamento de Administración d.e

"/¿slici¿ elaborado por la Corte de Apelaciones rr! y entregado a la luz pública el
1o. de marzo de 1831, se limitó a criücar las disposiciones que en materia de
conciliación entregaban su conocimiento en Santiago a los ministros de la Supre-
ma Cone de Jusücia: "el juez de conciliación no debería ser mós que una perso-
na autorinada por la ley para solemnizar la transacción que hicieren las panes, y
cuando no la hubi¿re, dar un certificado para que el demandante ocurra a los
juzgados ordinaio" rró. Más tarde, enjulio de 1832, insiste en la torpeza de entre-
gar las conciliaciones santiaguinas a la Suprema Corte: "?/ haber impuesto el
cargo de conciliadores a los miembros de la Cone Suprema ofrece a la astucia de
Ios litígantes un vasto compo para ensa¡rhar las dilaciones a que muchos d,e

ellos libmn sus deJcnsas ". Y da ejemplos de ello: "recusando dos conciliadores,

¡¡r BENIHAM, op. cit., T. Il, p. 57.
TL BENTüaM, op. cit., T. ll, p. ó4.
¡'r Pa¡a él Ia bondad o malicia de una accióo esraba determinada por la ulilidad que acareaba
al individuo:caso de producir placer o beneficiq, era buenat de lo contrario, mala. Laética era,
entor¡ces, el afte de disponer o regular las acciones humaoas de ma¡era que de ellas se siguiera
la máxima felicidad par8 cl mayor núrnero: Klinck, Historia d,e la Filosaf'a (Barcelona, 1947),
p.646.
r¡4 BENnraM, op. cit., T. It, pp. 65-ó6.
tt5 htblicafu c¡ El A¡aucato N'.s 25 a 32.
tt6 El Arqueo¡o l{ 32 de 23 tle abril de l83l rcproducido en Obras Complems vol.lX, p.25.
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los implican para que conozcan en su causa cuando llegue o aquel ,ribunal su'
premo; también sa inhabilita el conciliador ante quien se empieza la causa; y de

este modo queda la corle reducda a dos ministros solos, e imposibilitados para

resolver con lo presteza que se requiere, pues ounque lenga suPlenles, éstos no

concurren con la exoctitud que lo hacen los propietarios, porque muchas veces

no les es posible desocuparse en el momento paro que son llamado".
En el dictamen de Favard de Langlade que tradujo y publicÓ en El Araucano

de 2 de abril de 1836 se recordaba que la idea de la conciliación había sido intro-
ducida por la Asamblea Constituyente con fines filantrópicos: "obligar a la par-
tes a explicarse y procurar Ia concilioción de sus diferencias con lo intemención

de un magistrado digno de confanz.a, onte! de abrirles la orena de la justicia"
Ello resultó bien en su inicio y también despurs en distritos rurales "en que casi

todos los habitantes se conocen unos a otros... cuando los jueces de paz. escogi'
dos por hombres de probidad, tenían las luces y detruis calidades necesarias paru
inspirar confanza ". Donde habfa este tipo de magistrados "ha llegado a ser, por
decirlo así, un fenómeno el que dos litigantes que hayan compareciendo ente él
vayan a pleitear ante los tribunales". Pero en las grandes ciudades, y sobre todo
en Parfs, pasó a ser una mera formalidad "que aumentaba inútilmente las solem'
nidades del procedimiento y los gastos de las partes" .Ln mismo ocurría cuando

el juez de paz carecía de las dotes que debía ostentar
El sabio venezolano expresaba en otro número de El Araucano dos semanas

más tarde que "la conciliación, tal cual estó en el reglamento que nos rige y en el
proyecto que nos ocupa, tiene en su contra el voto general de los hombres honra'
dos y sensatos, justificado por la experiencia de sus pésimos resubados, y por lct

conocida imposibilidad de obtener los mejores " . Estimaba que aumentarían con-

siderablemente los pleitos introduciendo en ellos "los atdides en que es tan fe-
cunda la mala fe". Sus argumentaciones son tomadas, sin duda, de Bentham: el

litigante injusto se aprovecha de la conciliación para obtener beneficio, pues cual-
quiera que logre le resultará de utilidad; los litigantes justos, por su parte, están

siempre dispuestos a un convenio equitativo sin que sea necesario que la autori-
dad los impela a ello: "el hombre quieto sacrificaró una parte de sus inlereses
por evitar unjuicio; y el malvado lo promoveró sólo por ver el partido que puede

sacar en el primer paso de la conciliacidn ". No le es difícil al litigante de mala fe

iniciar un procedimiento no formal como es la conciliación: si no gana, poca

pérdida puede tener. Reconoce, sin embargo, que en un comienzo produjo buenos

resultados: "si se nos arguye con los buenos efectos experimentados en los prin'
cipios, diremos que en ellos la novedad pudo influir mucho para que los concilia-
dores contrajesen toda su atención a desempeñar un ministerio todo de paz, y que

requiere para su expedición el tino y la prudencia con cierla especie de impasibi-
lidad, que siempre son prendas muy raras entre los hombres". Observa en el
proyecto el germen de la dilación desde que se establece la facultad de recusar a

los conciliadores. Recurre al mismo argumento de Bentham respecto de la cali-
dad de verdadero juicio de este trámite: " ¿No vemol a pesor de que la concilia-
ción no es unjuicio, según se dice, que se forma un juicio verdadero con deman-
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da, contestación, examen de documentos y testigos, y úhimamente el pronunciu-
miento del conciliador cuand.o no hay convenio de las partes ¿Para qué, pregun-
tamos, perder el ticmpo y causar costos en lo que se dice no ser juicio, y que al
fn, sin Ia aquiescencia de los interesados, no puede tener efecto ¿ 

para qué, sobre
todo, el pronunciamiento del conciliador, si no hace se,úencia ¿Y por qué, sí él
puede proceder ex equo et bono y no estó obligado a seguir el rigor del derecho,
su autoridad está provista de tantos medios para indagar la verdad de los hechos,
y su decisión tiene tanto fuerzo que, pasados seis díes sitt Ia qxpresión de no
conformidad, tiene toda autoridad de cosa juzgada?" Pide que hasta se elimine la
palabta concilioción y que sólo se la admita después de iniciado el juicio, ante el
jucz de la causarr?.

EI terna de la conciliación no fue bien visto por los hombres públicos de ren-
dencia liberal, quienes tachaban tal trámite de demasiado parernalista. A fines del
siglo XIX Diego Barros Arana, por ejemplo, que reconoce en Juan Egaña un im-
portante conocimiento en materia de administración de justicia, se muestra crítico
r€specto de Ia conciliación. Refiriéndose a la constitución de l8Z3 decía; ,,En

honor de ese código consritucional, debe decirse sin embargo que él echó las
bases de la organización de los tribunales de justicia que con modificaciones más
o menos importantes subsistió en Chile por largos años, y que fue el origen del
régimen actual tt8. Su larga experiencia de abogado había permitid.o al doctor
Egaña preparar una organización regular, aceptable; si bien el mismo espíritu
que había inspirado otras disposiciones de carócter patriarcal en aquella cons-
titución, lo llevó a disponer que nad.ie podría "presentarse a los tribunales ordi-
narios con demanda judicial sin haber ocurrido q los de conciliacién". El regla-
mento de administración de justicia propuesto al Senado por Mariano Egaña el 2
de junio de 1824, vino o completor la organización de este importante servicio
público" . Sobre la conciliación agrega el mismo Barros Arana en una nota: .,¿o.,

jubios de conciliación, reglamentados en el título XV de la Constirución, y más
prolijamente por el título II del reglamento de administracion de justicia de 2 de
junio de 1824, subsistieron doce años. h experiencia demostró la inefcaciu t. los
incotuenientes de ese recurso que prolongaba los litigios y autorizaba expedien-
tes dilatorios y capciosos de los litigantes de malafe" tte.

Otro liberal, Domingo Santa Maía, se refeía así en 1858 al aporte de la cons-
titución moralista en materia de administración de justicia: "Ia administración
de justicia estaba conrtada a juzgados y tribunales de pimera y segunda instan-
cia, pem sin que a nadie le fuese permitido ocurrir a los primeros, a menos de
hober comparecido antes a los jueces de conciliación. kt organizaeión judicial

tt1 El Araucono N" 293 de 15 de abril de 1836 reproducido en Obras completas vol. lX, pp.
137-t4t.
l'r Dc I897, en que sc publicabala Historia general.
ffe BARRos ARAN^. Di e$o, Historia geaeral d¿ Chite ,T. XIV, pp. I 8ó- 187.
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fue lo ruís perfecto que dio la Constitución de 1823, y esa organización subsiste
a pesar de sus vicios hasta ahora, excepto el trámite d,e conciliación que a nada
con¿ucla y que scmía sólo para retardar Ia marcha de los juicios. La concilia-
ción puede procurarla el juez ordinario, sin que sea necesario consignarla como
trómite preciso y sin que deba buscarse ante otro juez que el mismo que va a
conocer y fallar la causa"t2r.

13. 14 que elimina la conciliación, de 183ó

l-as medidas tomadas por el Consejo de Estado reseñadas más arrib¿ acarrearon la
dictación de la disposición de l0 de noviembre de 1836, del renor
sigaiente:"Anículo 1. Queda abolido el t'ámite inicial o juicio de conciliación en
todos los pleitos, cualquiera que sea su naturalezt. Artículo 2. Se dercgan en
consecuencia todas las disposiciones del reglamento de adrninistración de justicio
relartvas a la contiliación. Artículo 3. La calificación de losjuicios prácticos que
correspondía a los conciliadorcs se haró en lo sucesivo por losjueces de primera
instancia si la naturaleza del asunto contend.id.o Io exigiere. Anículo 4. Si su reso-
luciónfuere consentida por las partes, o confirmada por tribunal superior proce-
denin entonces d.ichos jueces con aneglo a lo dispuesto en los anículos 39, 40 y
42 del citado reglamento. Y por cuanto, etc. Prieto. Diego Ponal6"tzr -

No obstante la generalidad de los términos señalados, la conciliación siguió
existiendo en los juicios mercantiles.

I 4. Subsistenci¿ de la conciliación en la justicia comercial

Un decreto con fuerza de ley de 29 de mayo de 1839, que lleva las firmas del
prcsidente Prieto y de Mariano Egaña, creó en Valparaíso un Consulado o Tribu-
nal de Comercio, segrln reza su artfculo lo. De acuerdo al anfculo 5o. se compon-
dría de un prior, dos cónsules, sendos tsnientes de uno y otros, un asesor letrado,
un escribano y un portero alguacil. Los tfeinta comefciantes que hubieren cubier-
to la mayor cantidad de derechos en el año anterior elegirían una lista de al menos
ló personas entre las que el gobiemo nombraría a los integrantes del tribunalr22.

El artículo 24 disponlaqse " ningún pleito de mayor cuantla podrá iniciarse en
el Consulndo, sin que conste haberse intentado el medio de la concilíación ante

rm S¡vre M¡¡l¡, Domin5o,Mcmoia ñistótica de los sucesos ocurridos desde la caída de don
Bematdo O'Higgins en 1623 hasta la pmmulgoción de la Constirucion dictada en el mismo
año: ptetentada a la Univ¿rsidad d¿ Chile ¿n la sesion sol¿mnc de 13 de diciembre det857
po¡ [....1(Santiago, 1858), pp. 175-176.
r¡r ANaun^, op. cit., T. l, p. 267.
12'Gozaban de las siguientes ¡€muneraciones hasta quc s€ püblicara la ley dc organización de
los tribunales: prior, $ 500; cada cónsul, $ 400; asesor, g 300; ponero, $ 150 má¡ sus derechos
por arancel (afl. l7): Anguita, op. cit., T.1,p.327.

l5l
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cualquiera de los lenienles del tribural y to haberse avenüo las panes". Se en-

tendía que eran de mayor cuantfa los juicios que incidían en suma superior a $ 150

(art. 22). Disposición ésta de gran imporl¡ncia toda vez que, como se ha visto, tres

años antes la conciliación h¿bfa sido eliminada de la justicia ordinaria.
Buena parte de las normas del consulado porteño fueron aplicables al

santiaguino a virtud de decreto de 3l de mayo del mismo ¿ño emanado del pr€si-

dente hieto y su ministro Egaña.
Entr€ ellas, la del art(culo 24 rclativo a conciliación r2r.

15. Abolicion de l¿ conriliación en moteria comcrcial en 1855

Bajo el gobierno de Manuel Mont¡ una ley de 29 de septiembre de 1855 reorgani-
zó los consulados de Santiago y Valparaíso, que pasaron a componerse de dos

cónsules presididos por unjuez de derecho, todos nombrados por el Presidente de

la República, si bien aquéllos de €ntre una lista que la junta de comerciantes Ie

elevaría. Su artículo l2 decla¡ó abolido el trámite de conciliación '?0.

UI. CARACTERUACIÓN DE LA CONCILIACIÓN EN EL DERECHO CHILENO

Para una mejor caracterización de los criterios relattvos a la conciliación, proce-

deré a hacer un estudio comparativo de las principales materias involucradas, ba-

sándome al efe€to en los tex¡os de mayor incidencia en el tema: el proyecto de

constitución de I 8 I I , el proyecto de reglamento de administracion de justicia de

1823, la constitución polltica de ese mismo año y el reglamento de administra-
ción de justicia ¿pmbado en 2 de junio de 1 824, incluyendo en éste las adiciones

de 13 de agosto del mismo año. Las materias examinadas serán: composición del

tribunal de conciliacióni su recusación; materias de conciliación; materias exclui-
das; procedimieno; sanciones y casos urgentes. La gran similitud, que podrá

advertirse, entre el proyecto constitucional dc 1811, la constitución de 1823 y el
reglamento de adminisración de justicia de 1824 muestran que, sin duda alguna,

€l r¡ltimo texto a él se le debe en impor¡ante medida r25.

r'r Arcune, op. cit., T. I, p. 329.

r¡¡ ANGUnA, op. cit., T. II, pp. 17 y t8.
r¡ Llama la ateqción que en el proyecto de reglamento de 1823 se considcre inútil al Supremo
Tribunal ludicia¡io, instándose por su supresión, eÍ circu$stancias que Juan Egala fue siem-
p¡e paddario de é1. Enlas Canas Pchu¿nches de l8l9 aboga por su instalació¡: "4¡¿ ¿sr¿ál¿-

cicndo el Supnmo fuder tudicio¡io con las qhas atribuciones que le corresponden, y que

derqlla mut bien la rcciente constittrcün de Buenos Airel luese wn de sus principal¿s aten-
ciones cuidar de l¿ conducm de los jtaces, y dz la ccleridad de los pmccsos. Concluüot los
pleitos, y pando el cobr de elbq pudbran ocurrir allí los litigattes que se sintiesen vcjados

con las pcnalifudcs quz tc les hieie'on sdrü inútiltnerte, y a visla del mismo pmceso, y sia
otto ,náúnite qt ¿ tu Ecor@cimi¿rlo, te pcttoría a los jwces qa¿ hubieten caugdo demoras,
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L Composición del tribunal de conciliación

En lo tocant€ a esta materia, el proyecto de l8l I discurría la existencia de un
tribunal de paz integrado por cuatro personas ",roáresa lientes en luces y probi-
dad", ptóiendo limitarse a dos si no fuese posible conseguir aquel número (art.
139). t o habría en todas las provincias (y aun en toda las ciudades villas y lugares
que se pudiera). Eran elegidos "en laforma que los Cabildantes" , o sea, propues-
tos en tema o menos por los respectivos cabildo, gobierno y censura a las juntas
generales provinciales que elegirían (an. 202). Selan pagados por las pates.

En el proyecto de administración dejusticia de 1823 se abandona el criterio de
un tribunal especial y se señalaba a uno de lós a.lcaldes ordinarios como concilia-
dores (an. 1o.), el que, junto a "dos hombreg'buenos nombrados uno por cada
parte" debían de oír a éstas. El conciliador oía, en seguida, a los asociados, cuyo
dictamen no era vinculante para él (art. 2o.).

La constitución de 1823 hjó con plena clandad quiénes debían fungir de con-
ciliadores, lo que hizo en el artículo 174: "En la capital son jueces de concilia-
ción cada uno de los Ministros de Ia Suprema Cone de Justicia, y en las provin-
cias que tengan jueces de letros, Ios alcaldes d,e la Municipalidad. Donde no
existanjueces de letras, los alcaldes conocerón en primera instancia; y uno o dos
regidores serán jueces de conciliación. En materias de comercio lo serón en las
grandes capitales dos comerciantes con el títuln de Cónsules; y uno en las dele-
gaciones o ciudades menores".

Esta es la norma a la que debió de atenerse el reglamento de administración de
justicia de 2 de junio de 1824, el que permitió, mediante su artículo 8o. que el
conciliador pudiera "llamar consejeros siempre que lo complicación y arduidatl
del negocio así lo exijan: las panes üenenfacuhad de pedirlos en iguales casos;
pero el conciliador procederá por sí solo aI pronunciar lo sentencia,'t26. Esae es
el criterio que el Senado acogió en sesión de 3l de mar¿o de 1824, haciéndose eco
de diversas observaciones formuladas al proyecto de Mariano Egaña, algunas de
las cuales pueden ser atribuidas a Juan Egaña. La aprobación senaiorial fue del
siguiente tenor: "Anículo 7. La. conciliación debe hacerla el juez por sí solo.
Nada hay más justo que el que la ley deje libertad al juez para llamur consejeros
siempre que la complicación y arduidad del negocio y deseo de formarse ideas
justas de é1, lo hagan necesario, d.ejando a las partes la facultad de pedirlos en
iguales casos. Nadie mejor que el juez, sobre quien gravita la responsabilidad de
lo juzgado, sabró discernir las ocasiones en que necesita de consejo, al mism¡.t
tiempo que el interés de las partes, el deseo d.e evitar las molestias y perjuicios de
un litigio, las inclinará a conciliarse con mós cordialidad y franqueza; de eire

estérilct trámites, o perjudiciales condescendencias, sin tocar en lajusticia o injusticia de los
ju4omiento": EcAñ^, Cona' p.17.
rñ LrrrrIn, op. cit., T' IX, p. 36O.
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nodo, se olejan los males que pueden causar los qsociados, que siendo nombra-
dos por las partes, convertirían su minísterio de paz en el de procuradores de las
part¿s quc imposibilitan la conciliación"t21 .

Puede llamar la atención que se encargue a tan imponantes personeros como
lo eran los ministros d€ la Suprema Cone la solución, en calidad de conciliadores,
de los conflictos de pates en Santiago. Si en los lugares en que había jueces

letrados correspondfa tal función a los alcaldes y donde no había aquéllos a los
rcgidores, parecerfa que se rebajara la jerarquía de los ministros supremos. Hay
que considerar que Juan Egaña, ya en 1808, estimaba que debían ser personas de

cxperiencia -abogados fogueados- los que en el ocaso de sus días, cual los anti-
guos jurisconsultos romanos, cumplieran el importante rol, un tanto paternal, de

aquietar los ánimos y poner en annonía a los que estaban en conflicto. El artículo
I ¡14 de la misma Constitución exigía para ser ministro de la Suprema Corte el
cjercicio de la profesión de abogado por espacio de diez años, lo que implicaba un
cabal conocimiento de la administración dejusticia y de las debilidades humanas.
Por ello es que en el afículo 149, la constitución, rehriéndose a las materias de
que conocfa en única instancia la Suprema Corie, señalaba en el número 9: "Cada
Ministrc es juez conciliador en la capital: siendo ésta una de sus principales
atibuc¡ones". Podían los ministros cumplir con esta tarea porque, a decir verdad,
no eran muy abundantes las ocupaciones del alto tribunal. Acorde con tal modo de

cntender las funciones de Ia Suprema Corte ésta, según el mismo anículo I49, N"
8, "en los negocios contenciosos que pueden ocasionar escandalosas disensiones
y ruínas a las familias o al Estado, puede obligar a las partes a compromisos
presenciados por un Mínistro".El aftículo ló9 del reglamento de administración
dejusticia, de 2 dejunio de 1824, encargó a losjueces de primera instancia y a la

Cone de Apelaciones que cuando encontraren que en un pleito se daban las cir-
cunstancias reseñadas lo hablan de declarar así, pudiendo apelarse d€ su resolu-
ción ante la Corte de Apelaciones o la Cone Suprema en su caso.

Dispuso el artlculo 5 de las adiciones practicadas al reglamento de administra-
ción de justicia de 1824 que los ministros de la Suprema Cone debían presentar
cuenta trimestral al gobiemo de las cautas que hubiesen terminado por concilia-
ciónr2t.

2. Implicancias y recusaciones

El tema de las implicancias y recusaciones era de rigo¡ pues es sabido que, aun-
que indispensable para una rccta administración de justicia, constituía -y consti-
tuye hasra hoy- un medio que suele obstaculizar la celeridad procesal. Si bien el
sistema juídico indiano contemplaba su existencia, era bastante parca para su

r2t LettLItn, Scrioaes, T. lX, p. 209.
rr3 A ello me reliero al tratar de la conciliación cn la práctica.
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aceptación. Por ejemplo, cuando la causal de rccusación no resultaba convenien-
temente probada, debfa pagar el recusante 120.000 maravedís de multa si el rccu-
sado era el hesidcnte de la Audiencia o 60.000 si era oidor rD. Puede afirmarse
que esta insútución no tuvo desarrollo completo bajo la dominación españolars.
El interés por ella es de corte liberal y sc produjo durante la Independencia. Juan

Egaña señalaen el affculo 133 de la constitución de 1823: "Eljuezy todofutwio-
nario ncusdo lo qucda d.c hecho y sin acompañarse jarruís'}': perc el recusdnlc

sufre una pena si recusó sin causa, y sin concedérselo Io ley. Esto pondrá muy
pocas trabas a la recusación, que es una de las garanlas truís principales". En
sus comcnt¿rios a cstc texto constitucional, imprcsos en Londres cn 182ó, ¿firma
que la ampliación de las situaciones en que un jucz podfa ser recusado constitufa
una de las garanlas más importantes para que los litigantes tuviesen un juicio
imparcial tr2.

El proyecto constitucional de l8l I consignaba en su alfculo 142 que siempre
debfa designarse seis o más subrogantes de los jueces dc paz para los casos de
recusación "los que no necesitan expresar causa, salvo que ya se hayan recusado
todos, y trcs de los suplentes. Habiendo causa legítima para recusar a todos los
ptopietaios y suplentes, nombrarán las panes".

Nada dice la constitución de 1823 sobre recusaciones de los conciliadores en
particular; pero sf lo hizo en términos gcnerales en el artlculo 133 como ya se ha
visto. El proyecto de administración dejusticia del mismo año prec€ptuaba en su
artículo 8: "el conciliador y los asociados tienen implicancia para ejercer su
respectivo oficio por los mismos motivos por qu¿ la contraen los jueces ordina-
ios; y son recusables por las mismas causas que éstos. Pero las recusaciones se
harón verbalmente y ante el otrc Alcalde no implicado, o quien le subrcguc, quie-
nes para este efecto procederán sin asociados, y sin que de sus determinaciones
haya lugar a recurso alguno" t'!- Sobrc ello opinó la Cámara de Justicia que

rD Recopilación de lrycs de lndias 5,1I,l.
rrcoRv L^N MEIINDEZ, Jorge y CAsrLLo FERNANDEZ, Vicente, D¿r¿c ho P¡ocesat Indiano (San-
tiago, s. d.), p. 6l.
r'l O sea, una vez ¡ecusado, no puede entrar a conocer del asunto ni aún con olro tntegfante
r31 EcAñA, Er¿rt ¿¡ cit., T. I, p. 160: " Y sob¡e todo tien¿ [el litigonte] la preciosa garanrío de
apanar dcl conocimicalo dc su couso a todo juez que repute tospechoso, sin que w dec re to de
no ha lugan le ponga cn la cruel nccesidod de ser juzgalo por el mismo mo¿istrodo gue ho
recwado, y que por solo este hccho (hoblando hwrnnamente) debe reputarsc su enemigo, aun
ctu¡tdo la causa alegada fuese insuficiente. Si exceptuamot una nación, todas las le.,,tes, t
tobfe todo, las españolas, fueroa atloces en ítateria dc r¿cusacion¿s, esto er en lq pincipal
salvagrardia del litigaatc 1...1 hoy Ic basto d¿cir r¿clso a estc jt ez para quc no conoaca ,nás
en sü netocio"

"3 El ardculo 99 del proya€to disponla en cuanto a recusaciones: "para la recusoción dc un
juez ctmlquieru qw sca su clasc, no sc exigirá muln alguaa; pew s¿ co¡d¿noró p¡ecisancnt¿
en los costas ol litigatttc, a cuyo mlicind dc recusación se declare no hober luga¡ y adcnit
scró penado el quz fundoe su rccusoción ¿n h¿chos calumniosos qve no prcbae. Todo artícu-
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"quedando asen ado que el hombre bueno puede ser nombra¿o ul arbitno de las

Panes en quienes tengan conrtanza, sea o no pariente o ctudadano. no deben ser
recusables los asociados; y sí el alcald.e solamente que por sí ha de dar la senten-
cia de conciliación, debiendo el que conoce de la recusacrón ofiaar ol juez recu-
sado, para que diga si son cienas las causales que se Ie ponen verbalmente"

EI reglamento aprobado en 1824 rcpitió en el anfculo 22 lo dicho en el proyec-
¡o: "el cottciliador y los asociados tienen implicancia para ejercer su respectivo
ofcio por las mismas causas por que la contraen los jueces ordinario", supn-
miendo l¿ frase de que podrían ser recusados como éstos. El a¡tículo 23 continua-
ba: "cuando todos los conciliadores de un pueblo están implicados, su faha se
subroga por los regidores d.e la Municipalidad, empezando por el mós antiguo".
Fue el abuso de las recusaciones, sobrc todo de regidores, uno de los motivos más
fuetes para desprestigiar el sistema de conciliadores.

Para los ministros de la Cone Suprema operó la norma del anículo 4 de las
adiciones al reglamento, de l3 de agosto de 1824, que decía: "según lo Constitu-
ción sonjueces conciliadores en la capital cada uno de los Ministos de la Supre-
ma Corte de Justicio, sin designarse quiénes deben serlo en las causas en que sea
parte olguno de los dichos Ministros y consideróndoseles recíprocamente impli-
cados, quedan nombrados los fiscales para tales caso" .

3. Materias de conciliación y excluüas de ella

Señafaba el proyecto de constitución de l8l I que los tribunales de paz "tienen el
objeto de dirimir prudencialm¿nte todos los pleitos civiles o criminales que ad-
mitan transacción sin perjuicio de la causa pública, y aún los eclesiósticos
transigibles en dicha forma y fuero" (aí. 139). Lo último implicaba una intema-
ción de la judicatura civil en asuntos propios de los tribunales eclesiásticos. algo
similar al recurso de fuerza indiano. Permitía someter a conciliación los juicios de
menores y personas " sin deliberación legal " en cuyo cas o "se procederá sin pro-
vocarlos a renuncias espontáneas, y sólo por un conocimiento racional, aunque
se resuelva prudentemente " .

El proyecto de reglamento de Mariano Egaña, de 1823, limitó Ia conciliación
a los juicios civiles y por injurias (an. 2); pero en el artículo 5 hjó la norma
general de que "en ningún jugado de primera instancia, cualquiera que sea su
clase o fuem, podró admitirse demand.a civil o de injurias intentada por una o
m^ personas particulares, sin que se presenle certifcado que conste haberse
intentado el mgdio de la conciliación".Mas, en el anículo ó se fijaba lacontrarregla:
"exceptúanse de esta regla general las demandas dirigidas contra elrtsco, ausen-
tes, menores y otras personas incapaces de transigir"

lo dc rccusación te substarciaráy d.t¿tmitará prec¡samcnte en el ¡étmino de ocho días. ¡ no
podni tener más dc tma httarrcia"
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La Cámara de Justicia, al informar el proyecto, quiso ampliar las exclusiones.
Fue de opinión que quedaran fuera de conciliación los juicios verbales y los de
"propios de los pueblos, establecimientos públicos, co¡tcursos de acreedores y
herencias; y xSlo en estos dos úkimos casos para avenirlos a compromisos".

La constitución de 1823 toma casi completamente lo aseverado en el proyecto
de l8l I y se apata del proyecto de reglamento de administración de justicia.
Dice su artfculo 168: "debe llamarse a Conciliación toda demanda civil y las
ciminales que admitan transacción sin perjuicio de la causa pública. Pueden
llama¡se también las eclesiásticas sobre derechos personales y acciones civiles"
y el l7t rezaba que "en los negocios d.e menores y personas sin deliberación
legal, se tmtaró con sus hepresentantes, y confrmaró Io conciliación la Cone de
Apelaciones en materias de considerable gravedad, y los Jueces de letras en las
menores" . Completaba las excepciones el artfculo 172: "las acciones fscales no
admiten conciliac ión".

Contra lo aseverado por la constitución, el reglamento aprobado en 1824 limi-
tó la conciliación en materia civil a las de mayor cuantía -las de más de $ 150-, y
en asuntos criminales, a las injurias graves. Decía su artículo 7: ,'todo el que
tuviere que demandar civilmente en materia de mayor cuantía (teniéndose por tal
la que exceda de ciento cincuenta pesos), o por injurias graves que admitan tran-
sacción sin perjuicio de la causa pública, ocuniní ante uno de los Jueces conci-
liadores del domicilio de la persona a quien intentare demandar....,,

El artfculo 9o. aclarabaqtte " se entiende por injurias que admiten transacción
sin perjuicio de ln causa pública, aquéllas que eljuezno castigaría d.e otro modo
que con las penas dirigidas a la satisfacción personal del ofendido" y el artícllo
siguiente preceptu aba que "a los jueces de conciliación toca d.eclarar si las inju-
rias sobre que se intenta dicha conciliación, se comprende o no en el caso del
artículo anterior" -

En lo tocante a juicios de menores, el artículo I I regula con mayor precisión
lo mandado con generalidad en la constitución: "cuando la persona a quien se
intentare demandarfuere menor de edad, se citará para la conciliación a su tutor
o curadoti y si la conciliación se efectuare pasaró el conciliad.or copia de su
resolución de conciliación o nota del avenimiento espontóneo que hubiesen cele-
brado las partes al respectivo Juez de letras del depanamento, si la cuantía de I4
demanda no excede de d.os mil pesos, y a la Corte de Apelaciones si excediere de
esta suma. El Juez de letras o Ia Corte citarón a las partes conciliadas a una
conferencia verbal: y oídas ambas, y al defensor de menores, aprobarón Ia conci-
liación o la reprobarán si conocen que por ella son notablemente perjudicados
los derechos del menor En el primer caso, queda terminad.o el litigio y se archi-
varó la resolución con su decreto conrtrmatorio. En el segundo, se entegafti di-
cha resolución y d.ecreto a la parte demondante para que se siga la instancia en
I os Tri bunale s o rd.i nario s " .

El artfculo l5 del reglamento reitera la regla general ya vista de que .'en nln-
gúnjuzgado de la. insnncia cualquiera que sea su clase ofuero, podró admitirse
demanda civil o de injurias intentada por una o mós personas particulares sin
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que sc prescn e certifcado en que constc haberse intentado el medio de la conci-
liación. Est¿ c¿rtifca¿o conten¿ró copia de la resolución dada por el concilia-
dor y de lo nota marginal de que habla el artículo anterior" y continuaba el
affculo 16: "exceptúanse de esla regla general las dennndas dirigidas contra el

fsco, y otras personas incapaces legalmente de transigir También se exceptúan
Ias que se intentaren contra ausentes fuera del Estado, si sus apoderados
acreditaren con la nnnifestación del podeti carecer d,e autoridad para conciliar-
se o transigir". La referencia a tribunales de cualquier clase o fuero guarda rela-
ción con una aspiración liberal, muy propia d€l siglo XD(, hacia la unidad de
jurisdicción.

La situación de los ausentes dio pábulo a algunas observaciones presentadas al
Senado, posiblemente por Juan Egaña, las que fueron aprobadas el 3l de marzo
de 1824 en los términos siguientes: "Anículo 16. Parece que no hay razón alguno
para que excepcionen de la regla establecida en el artículo /5 [del proyecto de
Mariano Egaña presentado en 1823) para los ausentes. Para cualquier d.emanda
deberán ser cindos por los jueces o conciliadores los aasentes, para que compa-
rezcan por sí o apod.erado con facuhades de transigir siguiéndose la causa en

caso cantrarío como en rebeldía y a costa del que no remítió el poder Este siem-
pre deberá tener Ia cldusula formal que faculte al podatario para conciliarse,
porque dc lo contrario se haría de peor condición a la parte que est.i presente.
También la extmsión de la regla establecida aun a los qusentes es mtis conforme
a los artículos 167 y 17l de In Constitución"tia.

4. Procedimi¿nto

El procedimiento o "ministerio" delosjueces de paz, a que se retbía el artículo
139 del proyecto de l8l I, era "oÍr l¿s solicitude¡ de cada uno [de los litigantes]
con aquellos justificativos que de prcnto y sin molestia pueden manifestar, o que
basten para dar una noción generalizada del asunto" y designar entre ellos a un
conciliador que "propondró a los litigantes arbürios con que liberal y espontó-
neamente se convengan, ilustrán¿olos en sus derechos". El procedimiento debía
ser verbal salvo para posiciones y algunas otras pruebas. Si se llegaba a concilia-
ción, terminaba ahí el conflicto. Si ello no se lograba, surgía una doble posibili-
dad: o someter el asunto a arbitraje o acudir ante los tribunales ordinarios (que-

riéndolo así las partes o cuando la marcria no era susceptible de arbitraje), para lo
cual se daría un pase. En la primera siiracíón, "asentada de un modo auténtico su
eleccióg sieny'o ésta por el arbitraje, proced.erón los tres jueces restontes (o uno
si se co¡uienen en é1, o tn hay nás) a tomar conocimiento circunstanciado del
asunto, y decidir con prudencia y justicia ". La posibilidad de que el conciliador
interviniese en el arbitraje estaba considerada: "eJ Conciliador sóIo entra d.e ór-

¡! LE'rELcr, S¿¡io¡¿¡ ,"l.lx, p. 2@.
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bitro de conscntimiento común,.y excluyendo o uno dc los tes que quedan, que
será el que señale elTribunal, si no hoy recusación de alguno. puede to^bién 

"r,el único órbitro o acompañarse con el juez, cuando es urío soro de consentimiento
de las panes".

El proyecto de reglamcnto de administración de jusaicia de 1g23, por su pane,
encargaba a los jueccs de conciliación pronunciar frr sl solos launqu" oyenOo a
las panes y a los dos hombres buenos que cada una nombrala \ ,:la provrdencia deconciliación que le parezca oportuna,' (aí.2).

La Cáma¡a de Justicia inentó prccisar _sin éxito en el Congres(F la tramita_
ción: rcfiriéndose al anfculo 2 querla que se ocurriera verbatm""nie ante los ul.al-
oes omlnanos en demanda de conciliación, solicitud que podla hacerse por sí opor apoderado debidamente facultado para e[o. Se dabá imponancia a ra oraridad:
'-'la adición de la palabra verbalmc.n,ie. parec, i^porron í, poro-qr" ,n to, pu"-blos de fuera no anden con escrito,, Br. Respecto a U, f-uiJ"i'"in, o. 

"on"itiu-ción, intercsó a la Cámara su costo: ',en el )nículo I i"ara iri" si ha d¿ sergratis la c.erfirtcación que se da; ofiiarse er cuónto, siin pe"o o-cuotro reares: enqué papel y que sea del cargo del escribono ,ort"o, b, fib*", I-lo d" o"igrorl"por la cenificacion". En cuanto a la notu, u qu" ," ,"f".f. 
"t 

*f"ño + A"t proy""-to, e_n que debía expresarse si los interesadoi de hublan 
"onfoÁaJo 

o no y cuál
de ellos habla rehusado a la conciliación, a la Cámara ::loor"ffi^"rr" 

"orr"_niente que después dc ra palabra nota, se agregue fnnada porir arcarde i escri_bano; porque si no firmase, cuatquiera p"i¡i .e*e";li í r"rio|,oro p"r¡ririo,pues habiendo conformidad se ejecuta".
Con mayorexactitud, la constitución moralista, recogiendo lo esencial del pro_yecto de 181 I, señalaba en su artlculo 169 qw .,el minister¡o i" ío, Corr¡tUdo_

res, 
.es 

oir 
.la 

solicitud de las panes con los jistificativos qr" bÁt") o do, olguronoción del qsunto y excitar o proponer 
^.iio, á" 

"orciliáciión,instruyendolas desus derechos"
EI reglamento aprobado en I g24 deja de lado los hombres buenos del proyecto

-a los.que eventualmente, segrln se li visto más .rribu, pJ;';plazar unosco¡sejeros-ydisponeque,,elconciliadorlasr¡r¿ooiior'lporiirlconlosjus-
t:{::r:l7t 

1t, *^entaren de pronto. y basten a dar nociin ii n;gorio, ," 
"n,"_rora 4e ras razones que alegan; les propondró med.ios de conciliarle espontónea-

mente; y no concilióndose en estaiorma, daró denÚo de ocho díats a mós tardar,:::.::!::::t O" concitiación que te parezca ,pr""", p"ro i"ininar et titisiostn uttenor progreso. Esta providencia lo terminará 
"i "¡"rto 

si las partei seaquietasen 
.con 

ella- Si alguna disintiere, podrá, ta que b tlng:o por:"on 
"ri"n*,::y::.:^d:.yy:, ante er 

.competente 
juzsado dle to. ¡nsianía.. (an. 7). NocaDe ouoa-que se tuvo a la vista para la elaboración de este anículo el 2g3 de lacons¿itución de cádiz, quc he transcrito más ar¡iba, ¿."¿" L'"r"" las mismasexpresiones cuando dice que el alcalde ,,"" ,nr"rori d;;, ;;Á razones.. y

'r5 lbídem.
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q$e d^rá " h ptovüencia que lc parczca pmpia con el rtn de terminat el litigio sin
más prcgrcso, como se terminará en efecto, si las partes se aquietan con esra

dcc is ün extmjudic ial ".
Las providencias de conciliación, de acuedo al a culo 12, debfan ser asenta-

das en un libro que el conciüador llevrrfa y que estala a cargo del escribano del
juzgado. Llevalan las firmas del conciliado¡ los consejeros (si los habfa), los

intercs¿dos (si supieran hacerlo) autorizando el escribano a quien se encargaba

dier¡ los tcstimonios que pidieran las partes.

He aquf un ejemplo de dicha acta: "En Santiago de Chile en cuatro de octubre
de mil ochocienos teinta y dos, don Franeisco Javier Aeta demandó al presblte-
to don tuan Martln de Aeta las réditos de cuatro años que percibió como fraile
del convento de San Agustln la capellanía de cinco mil cien pesos que mandó

fundar doña Marla de Gmcia lipez siendo elfundamento que por ser capellanía
laical debía estar etcluüo don Martín como religioso y que amén de fraile que

también está excluido por serlo en el testamento de doña Inás Ferruindez que la

fundó. Don Agustín Aeta apoderado del demondado remitió al expreso tenor de

las cláusulas del testamento. En su vista, no habiendo avenimiento se resolvió:
no haber lugar a la demanda puesta por don Francisco Javier y lo firmaron de
que doy fe. [Manuel] Novoa, Francisco de Aela. Agustín de Aeta. Ante mí Fran-
cisco Javier Silva Escribano Público". El juicio ante el tribunal civil (por ser la
capilla laical y no eclesiástica) se limitó a las alegaciones del demandante contra
lo resuelto mediante el acta de conciliación y del demandado en favor de ésta ¡36.

Rezaba el artfculo 14 que cuando alguna de las partes rehusara la conciliación,
el demandante obtendría un testimonio de la providencia respectiva, con asenta-

miento de quién se había opuesto a ella, lo que le permitiría incoar su demanda

ante el juez de primera instancia.
Las adiciones al reglamento, de 13 de agosto de 1824 establecieron en su artí-

culo 2: "la parte que no aviniéndose con Ia providencio de conciliación, debe

ocurrir ( según el artículo 7, ínlo 2') a interponer su demanda ante el Juzgado de

Ia. instancia; lo verificará precisamcnte en el tért¡íno de 20 días contados desde

la noti,.ficación de la resolución del conciliador; pasado este término, no seró
admitido su recurso, debiendo ejecutarse lo dispuesto por el conciliador".

La notifrcación, de que no trataba el reglamento de 1824, fue considerada en el

artfculo 3 de la adición: "el conciliador al nnndar citar a la persona que se

intentare deman¿a\ dará una orden por escrito al demandante para que éste la
intime al dematúado. Si no obsrante no comparece, se citaró segunda ve7 a su

costa por el escribano del Ju4ado". Sirva de ejemplo la siguiente boleta de cita-
ci6n: "Don José Santos Valdivia: De orden del señor juez conciliador don Juan

de Dios Val del Rlo, se cita a V para el martes nueve del corriente a las diez de

La nnírana a contestar la denanda puesta por don José Calino Escobar apodera-

¡r Archivo Judicial de Santiago, leg. 4.
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do de doña Trinidad Ahunnda. Santos, febrero 5 de I B36.tt1 .

5. Sonciones

Todos los textos chilenos relativos a conciliación arbitran algunas sanciones para
quienes noquisieran, injustificadamente, terminar sus pleitos por este medio. Decía
al rcspecto el artfculo 139 del proyecto de constitución de Juan Egaña de lgl l:
"el que, pudiendo, no se conviene en dirimir el pleito ante los jueces de paz es
condenado precisamente en todas las costas si pietde la causa en los Tibunales
civiles, y en la mitad si la gana: a cuyo efecto se asentará en la boleta si se ha
resistido. El demandado que resiste a concunir al Tribunal de paz siendo llama-
do, aunque gane, paga todas las costas" -

El artículo 7 del proyecto de reglamento de 1823 usa igual criterio: ,,la parte
que no se hubiese conformado con lo determinación d.e conciliación y seguido la
instancia por el curso ord.inario perdiere en et lallo definitivo de la causa, será
precisamente condenada en las costas del pleito desde su principio,'.

La constitución de moralista afinó la sanción, pues serfa condenado en costas
el disenciente si la sentencia del tribunal resultara similar al proye€to de convenio
del conciliador: "asistiendo alguna [de las poaes] a la conco¡dia, se exprescrán
los términos en que convino; y si la sentencia judicial resulra la misma
sustancialmente, se condenaró prucisamente en costas al disenciente" -

Es el criterio que debió adoptar el reglamento aprobado en l g24 en su anfculo
l7: "la parte que no se hubiere conformado con la determinación de concilia-
cióry será condenad,a precisamcnte en las costas d.el pleito desde su principio, si
segui¿a la instancia por el curso ordinario, el fallo defnitivo de la causa resultare
el mismo substancialmente o ruís gravoso que eI pronunciado por el juez conci_
liador". Al matgen de cada providencia de conciliación se anotarfa si los interesa_
dos se habían conformado o no y cuál habría rehusado la conciliación (art. l3). Si
aquél a quien se intentaba demandar no comparecfa ant€ el conciliador, se dejaba
constancia de ello: "se daró el cenificado correspon¿iente a la parte que ha ocu-
rrido. En este caso la que no compareció queda sujeta a la pricisa condenación
en costqs, s-i setuida la instancia por el curso ordinario, no obtuviere en sufallo
definüvo ttE, Si el que no quiso comparecer es un tutor o persona que representa
derechos ajenos, sulriró lc condenación de costas, pero como pena personal no
podró cargarla o los bienes de su menor o representado,'. Cuando los demanda-

rr7 A¡chivo Judicial de Sa¡tiago, leg. 8.
rr El siguiente es un ejeñplo de cstos cefifi aados. ',Certifrco que habiendo puesro dcmanda
en el ju4ado de conciliación del señor ministto de ra sujrema conc de lustícia don Monuer
Joaquín UadiviaEo don Poscwl Boilón Alvorcz contra don Juan Gundian y habí¿ndo sido
citado legalmentc en dos distinms ocasiones, no comparcc¡ó en ninguna deillas, por lo que
dicho señor juez ne ordenó diese cl prcsene al demaidante pom qui usc d¿ si d¿recho donde
vea conv¿nie¡t¿. Santiago agosto 13 de 1g34,,, en A¡chivo judicial de SaDtiago, leg. 6.
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dos o demandantes fueran varios y algunos conviniesen y otros no, estos últimos
quedarfan sujetos a condenación en costas en los términos señalados en el artículo
17 ya señalado (af. 20). Las adiciones al reglamento, de 13 de agosto de 1824,
ñjaron, como se ha visto más arriba, un plazo de veinte días, contados desde Ia
notificación de la resolución del conciliador, para que quien no se aviniera con la
providencia de éste intentara su d€m¿nda; " pasado este término, no será admiti-
do su recurso, debiendo ejecuurse lo dispuesto por el conciliador" ,lo que cons-
tituye una importante sanción. Las mismas adiciones estatuyeron otra: en el caso
en que las partes convinieran unjuicio verbal ante los jueces de l€tfas se encarga-
ba a éstos: "las excitarán a un comprcmiso con previo otorgamiento de la corres.
pondiente escitura, y no aviniéndose deberón gestionar por escrito".

ó. Situac ione s particulare s

En el artículo l0 del proyecto de reglamento de justicia de 1823 se rraró una
materia que no aparece en el proyecto de constitución de l8l l: la de cienas silua-
ciones particulares que dieran mérito para tomar medidas prccautorias de urgen-
cia. Decía el proyectado artlculo: "si Ia demanda que se propone al Alcalde con-
ciliador fuese sobre retención de efectos de un deudor que pretenda substaerlos
o sobre interdiccion de nueya obra u otras de igual urgencia y el demandante
pidiere al AlcaAe que desde luego pmvea provisionalmente para evitar el perjui-
cio de la dilación lo haní así el AlcaLde sin retraso y procederá después a la
conciliación".

La constitución moralista en el artículo 173 aseveraba parcamente que "¿¿.ar¡-

do hay presunción de fuga, puede pedirse previamente fianza de seguridad'.
El reglamento de 1824 reiteró casi al pie de la letra el texto del proyecto:"si /a

demanda que se propone fuere sobre retención de efectos de un deudor que pre-
tenda substra¿rlos o sobre intemaciónte de nueva obra u otras de igual urgencia,
y el demandante pidiere al conciliador que desd,e luego provea provisionalmente
para evitar el perjuicio de lq dilación, Io haró así el conciliador sin retardo to-
mando para esto utn ligera noción de la justicia o probabilidad de la demanda
inten ada y procederó después a la conciliación".

No fue acogido, como puede apreciarse, el criterio que había manifestado la
Cámara de Justicia según la cual a los casos de urgencia en que el conciliador
debía de acced€r provisionalmente {omo lo eran los de retención de efectos de
un deudor que pretendiera substraerlos, interdicción de ob¡a nueva u otras- se

agregaran los interdictos sumarios y sumarfsimos de posesión y de interposición
de rctracto.

tt El proyecto, como s¿ ve más arrib¡, decla intedicción.
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ry. LA CONCILI.ACIÓN EN LA PRÁCTCA

José Miguel Infante, liberal a ultranza y partidario de un sistema federal cn Chile,
reconoció en los momentos en que se desconocía el valor de la consütución de
1823 la imponencia de ésta para la administración de justicia. Refiriéndose a Ia
desorganización de otros servicios ptiblicos decía: " el que está con algurut orga-
nizlcün únicamente es el de justicia ¿y se trdla de echarlo por tiena? Yo creo,
seño, que vamos a sumir al Estado en una general anarquía. A nod.ie ha chocado
rru6s que a mí la Constitución, pero es necesario confesar que ese reglamento de
justicia la ha mejorado tanto que sólo los que h¿n estado en los tribunales Io
pueden saber" r{. O sea, en un cortfsimo tiernpo la mejola en la administración
de jusücia era palmaria. Si consideramos que una de las pocas insütuciones
novedosas que contenfan tan¡o la constitución de 1823 como el reglamento de
1824 era el trámite obligatorio de conciliación, había que achacar a ést€ el mérito
de mejoría casi instantánea que se atribufa a aquellos textos.

En cuanto a la conciliación en la práctica, el mismo Juan Egaña debió hacer
uso de ella tanto para casos propios cuanto para otros ajenos. En una cafa de 2 de
junio de 1833 dirigida a Joaquín Campino, interesado en un legado de doña Matilde
Salamanca dice lo siguiente: "el asunto de Ia casa de V. sobre el legado d.e Da.
Matilde sigue como pleito chileno (y esto significa mtcho en el d.ía); sin embargo
ya se ha declorad.o la nulidad de la sentencia que salió a favor de Da. Mercedes,
y hace como quince d.ías que, abierto nuevamente el juicio, concuní (y es la
primera vez que lo he hecho) a la conciliación cuya sentencia aun no ha puesto
el Sr Gandaillas tat, hoy Ministro provisorio de la Corte Suprema, Consejero de
Estado, miembrc de la Convención y del Senado y escritor público y ministe-
n¿l"r'2. No es exacta la rcferencia de Egaña a que habría sido ósa la primera vez
que habrfa comparecido en un juicio de conciliación. A 14 de enero de lg3l lo
habfa hecho ante el ministro de la Corte Suprema Manuel Novoa respecto de una
demanda intentada en su contra por el tipógrafo José Camilo Galla¡do. Cobraba
éste una letra de $ 304 girada por Egaña contra Francisco León de la Barra en
I 8 I 4. La letra había tenido origen en un ofrecimiento de gratificación de Egaña a
Gallardo. Su objeto: que guardara secreto ante las autoridades españolas --en par-
ticular el general Mariano Osorio- acerca del proyecto de constitución de l gl l,
cuya impresión estaba por concluirse al acercarse éste a Santiago. Al parecer, el
impresor no guardó el sigilo exigido pues, aunque entregó a Egaña alguna canti-

t{ LETEL¡ER, op. cit., T. X, p. 276 y Cro Cu-rs, Gusfayo,,luoh Egaño, constitucíonalista ! pró-
cer americano (Satrtiago, l94l), p. 163.
l¡r Manuel José Gandarillas (1789-1842). Lo dc ,,escritot público, ministerial', se rcfiere a
que fuc redactor de E A¡¿¡ca¡o desde su fundación en 1830.
r¡2 Snvr C¡sr¡o, Raúl , Cartas de don luan Egaño, et R¿vista Chilcna de Historia )t Ceogra-
fa, p. 108.
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dad de ejemplares, se reservó doce que proporcionó a Osorio. Mandó éste luego a

un oficial a recabar los que estaban en poder de Egaña, de lo que resultó su pri-
sión, confiscación de bienes y subsecuen¡e destierro a Juan Femández. Por eso se

habfa negado a pagar la letra. Reza el acta respectiva: "Hubo larga discusión
sobre lo expuesto, sin que hubiese conformidad con el hecho y principalmente
con la faha de secrelo y fe, No habiendo avenimiento y respecto que según el
concepto del ju8ado el suscrito para el juzgamiento coruiste en este hecho, sin
que haya hasta ahora lustifcativo alguno que pueda hacer formar juicio, dese a
los interesados copia de esta acta para que usen de su derecho donde vieren
convenirle". Puso entonces Egaña de su puño y letra la siguiente observación:
"No me conlormo en la parte que el señor conciliador opina que es preciso la
constancia del hecho desprendiéndose del derecho alegadoy si el señor Gallardo
insiste puede usar como demandante de su derecho ante la justicia ordinaria.
Juan Egaña" tat.

En lo tocante a los juicios de conciliación incoados ante los minisros de la
Cone Suprema, hay referencias a su envlo trimestral hasta 1830. En ese año un

decreto supremo, de 2 de octubre, dispuso una estadística semanal. Existen los
oficios que dejan constancia del cnvío, por ejemplo el I I de octubre, 18 de octu-
bre, 2 de noviembre, 8 de noviembre de 1830, etc.; pero no se custodian los resul-
tados mismos en el Archivo del Ministerio de Justicia 14.

Para el pefodo comprendido entre el 27 de octubre de 1825 y el 1o. de febrero
de 1826 hay un listado de los juicios de conciliación obrados ante el ministro José

Antonio Astorga. De 35 causas, 25 llegaron a avenimiento total; I a avenimiento
parcial; I fue derivada a arbitraje; I a caso práctico; 7 no llegaron a acuerdo. Se

observa una conducta patemalista por parte del conciliador. Por ejemplo, ante una
reclamación de Estefanía Fajardo contra Francisco Berguecio por cobro de pesos,

encontrándose éste ausente, se ordenó que el arrendatario retuviera las rentas para
garantizar el pago a aquélla. Otro: Guillermo Maldonado demanda porque su mujer
Carmen Hurtado se oponía a la venta de un sitio en la calle nueva de San Diego:
"fueron conciliados y ovenidos por el señor juez con que le abonase a ésta su
parte con otros dos fundos ruis que tenía, sin que pudiese hacer uso de ellas
mientras dura la causa de divorcio que seguían ante la Curia Eclesióstica" ta'.

Una solución salomónica aparece en demaídA "de doña Francisca Pérez con don
Domingo Pazos sobre alimentos de los hijos naturales que ella tenía bajo palabra
de casamiento y la obligación que tenía de dotarla por haberfabado a su palabra
y ca:Jarse con otra: el recordado don Domingo negó el hecho del comprometimiento

a los esponsales y que sus facultades y los bienes de fonuna eran escasos: con
esta consideración resolvió el señor juez que el demandado se hiciese cargo del

¡'r A¡chivo Tlibunal del Consulado, vol. 60, p. 3ó9.
rs Mini¡terio de lusticir, vol. 2, Cone Suprema.
ra lbfdem, fs. 7l ss.
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hijo varón y la niña quedase en poder de su madre dóndole a ésta para alimcntos

cuatro pesos meutuales y doscientos por los perjuicios qu¿ le han resuhado d¿ su

infiel correspondcncia con Io que se confitman"ta.
EI gobierno estaba muy al tanto del funcionamiento de estc sisbma y fustigaba

a los ministros dc la Suprcma Cone para que cumplieran a cabalidad su cometido.

Un oñcio dc l8 de febrero de 182ó dirigido a su presidentc Juan de Dios Vial
expresa que le ha parecido satisfactorio cl resultado de la conciliación en el tri-
mesü€ anterior; pcro le advieÍe que no considcra bien detallados los informes del
pmpio prcsidente ni los dct ministro Carlos RodrfS¡¡ez. En cuanto al de José An-
tonio Astorga hace presenE que no transcribe sus providencias de conciliación,
pues sin ellas no podría tener lugar la condenación en costas. Termina:. "el gobier-

no cree de su deber publicar en cada linzsnt las razones que los Ministrcs de

esa Corte Suprema remitan para que los pueblos vean cómo llercn sus debe-
fCS-..tt111

Se encuentran en el Archivo Nacional, bajo el cpfgrafe equivocado de "A¡chi-
vo Tribunal del Consulado, Juicios dc conciliación" un buen número de éstos

producidos ante el ministro Manuel Novoa entre 1826 y 1832. Ahf aparecen I I I
actuacionos correspondientes a 1826;71 á 1827:. 13 á 1828; 59 6 18291722 6

1830; 137 á l83l y 39 á lE32'€. Además de las conciliaciones propiamente di-
chas y de los casos en que no se produjo avenimiento, hubo muchos conflictos
que fueron derivados a juicios prácticos; otros a arbitraje; hubo también aveni-
mientos parciales; en un solo caso se rechazó el trámite por tratarse de juicio de
hacienda to. Puede formarse la siguiente serie, correspondiente al perfodo com-
prendido entlc el 1o. de enero de l83l y cl 14 de diciembre del mismo año ante €l
referido ministro, la que nos muestra 137 causas, de las que 53 llcgaron a conci-
liación total; I a conciliación parcial; 52 no avinieron; 12 fueron derivadas a jui
cio próctico; 16 lo fueron a árbitro; I pasó al juzgado de letras de acuerdo al
anículo I I del rcglamento de 1824 y I no corrcspondfa el trámite '$.

V. La corciliación en el derccho comparado de la época

La influencia de las constituciones francesas de 3 de septiembre de 1791,24 d.e

junio de 1793 y 22 de agosto de 1795 llegó, como se ha visto a Chile. Su re€eptor
fue Juan Egaña. No fue nuestro pafs el único que se dejó llevar por las bondades

'e Ministe¡io de Justicia, ibfdem.
r'? Ministerio d€ rusticia. vol. 2 fs. ?7.
f{ Recuento hecho por Ros^s, lsolda, E¡ In-bwvl dcl Consulado en el período patrio, memo-
ria de prueba Universidad dc Chilc mecanogfañada (Santiago, l9ó8) cuya autora, ñándose dc
ls caránrla crcyó hübicral sido prscticadas anr€ el tribuna.l mercanril.
r¡' Archivo T¡itrunal del Consulado, vol. óO.

's Archivo Tribunat del Consulado, vol. óO. fs . 251 v.-167 v.
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atribuidas al Préliminaire de conciliation galo. En España ongrnó disposlctones

ti¡nto en la parte invadida por Napoleón como en la zona rndependiente- En la
primera obró un decreto de José Bonapane de 2l de junio de l8l2 que atribuía el

trámite conciliatorio a los jueces de pazrs¡. En la segunda, el artículo 282 y sr-

guientes de la constitucíón de Cádiz de l8l2 hizo obligatorio el trámite de conci-
liación, como se ha explicado más aniba. Fue complementada por el Reglamento

de Audiencias y Juzgados de Primera Instancia de 9 de octubre del mismo año r5:

Estas normas gaditanas tuvieron muchas secuelas. Ya se han visto las que pro-

dujo en Chile. En el Rfo de la Plata encontraron acogida en el Reglamento de

institución y administmción de Justici¿ de 23 de enero de l8l2 donde se estable-

cía un Tribunal de Concordia. Al igual que en la legislación chilena, se encargaba

la conciliación mercantil al Consulado. Tal reglamento a su vez ejerció influjo
variado. Hállase el trámite conciliatorio previo en el proye.cto de constitución de

la comisión oficial de l813; en el decreto de Entre Ríos de 1823; en la reforma del

estatuto provisorio de Entre Rfos de 18361 en el de Jujuy de 1840 y l85l ; en el
reglamento de Tucumán de 1842; en la ley de Mendoza de 1846; en el reglamento

de Corrientes de 1842 y 1847: en el de Entre Ríos de 1849; en el de San Juan de

I 855; en el de la campaña de Córdoba de I 856: en el de La Rioja de I 856: en el de

San Luis de 1857: en el de Mendoza de 1860: en el de Santa Fe de l86l; en el de

Santiago del Estero de 1864 y en la ley de Córdoba de l8ó615r.

También hubo repercusión en México. Como corolario de la ley de bases

constitucionales de 23 de octubre de 1835 se dictaron siete leyes constitucionales
que fueron juradas solemnemente el I de enero de 1837. El artículo 40 de la
quinta de ellas prevenía gu.e "pora entablar cualquiera pleito civil o criminal
sobre injurias puramente personales, debe intentarse antes el medio de la conci-
liación. La ley arreglará la forma con que debe procederse en esos actos, los
cosos en que no tenga lugar y todo lo demás relativo a esta materio" El artículo
26 de la sexta dispuso, a su vez, que " estaró a cargo de los alcaldes ejercer en sus

pueblos el oficio de conciliadores" . Provisoriamente se rehrió al terna una ley de

23 de mayo de 1837 ts en que actúan los alcaldes con dos hombres buenos. nom-
brado cada uno por las panes. El demandado quedaba sujeto a multa al no compa-
recer; pero podía renunciar al beneficio de la conciliación. Si se llegaba a ésta. se

daban las copias pertin€ntes para ser llevada a efecto por la autoridad pertinente.

En caso de no producirse, se cenificaba el hecho para que la pane acudiera al juez
ordinario. Decía al respecto el jurista Juan Rodríguez de San Miguel: " sólo en la
práctica se conocen los inconvenienles de la tentativa de conciliación y lo gravo-
sa que es" y se exlendfa en las dilaciones a que se encontraba sujeto el demandan-

r'' LEv c,cr, op. cit,, pp, 23-24

'r¡ LEv ccr, lbfdem.
rtr LEv ccl, op. cit., pp.736-737
rr RoDRlcuEz DE SAN Mtct]E,L, Pond¿ctas cit.. T. IIl. p.402. N"4ó98
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te, expuesto a las malas artes de su contrincantetss.

l6'l

VI, CONCLUSIONES

Constituye el trámite conciliatorio obligatorio instituido a contar de 1923 una de
las medid¿s más audaces frente al sistema jufdico indiano entonces vigente. Se
inscribe dentro de una polftica judicial liberalizante cuyos puntos más originales
fueron: una ampliación del sistema de recusaciones e implicancias; el inlento por
imponer un sistema lego de solucionar conflictos juldicos a través de jurados y
juicios prácticos; la limitación de recursos extraordina¡ios; la limitación de las
instancias a dos únicamente; el intento por incrementar los procedimientos ora-
les; el favorecimiento del arbitraje y la conciliación. Thl política se h¿lla inscrita
dentro d€ un intento de lograr economla procesal tanto pala agilizar los procedi-
mientos y cortar precozmente los juicios cuanto para ahonar recursos fiscales.

No se trata de una idea original chilena: es la resultante de la influencia france-
sa -panicularmente de las constituciones de 1791, 1793 y 1795- potenciada por
la de la constitución liberal de Cádiz de l8l2 y del ejemplo de Holanda y Dina-
marca entre otras naciones europeas. No es Chile el único rincón del mundo his-
panoamericano que cae en la tentación de tomar soluciones cxóticas: los casos de
los anüguos vineinatos del Plata y de Nueva España son ilustrativos.

La idea de imponer una institución que no tenfa precedentes hispano-indianos
corresponde a una concepción racionalista del derecho que da preponderancia a
la ley: ésta puede mejorar las costumbres de un pueblo apafándolo de vicios que
se achacaban unos a los srlbditos; otros, a las autoridades. Entre los de los prime_
ros están el levantar excesivo número de pleitos, dejarse influir ¡ror quienes alien_
ten sus pretensiones, acudir a todo tipo de artilugios dilatorios -la chicanería_,
etc. A los segundos se culpa de indolente pasividad, abusiva utilización del proce_
dimiento escrito desestimando el oral, falta de independencia, inadecuada fija-
ción de costas, etc. Se incurre al respecto en algunas ambigüedadei pues si bien
por una parte se habla muy mal de la administración de justicia indiana, a la que
se considera alejada de las luces y libenades del siglo, se la pone como ejemplo
de administración eficaz (asf lo hacen, v. gr., Juan Egaña y ponales; el consejero
de Estado José Ignacio Eyzaguirre llega hasta a plantear la vuelta al sistema del
antiguo régimen).

La conceptualización de la conciliación no aparece totalmente clara: se dijo de
ella que no serfa un acto de jurisdicció¡ sino "de intervención amistosa,' , que no
sela ejercicio de autoridad sino mediación en orden a avenir a las pafes y evitar
litigios que alterasen la paz pública, porque de la concordia de los ciudadanos

trt RoDRlcuEz DE SAN MrauEL, Ju¿n, Joagaí¿ Esctich¿. Dicciorraio ¡azonado de lcgislaeión
civil, WnoL conurcial y forease. Con citas dcl d¿rccho, notas y adiciotes por ¿l licenciado
[...], Edisiór¡ y cstudio i¡rrroducrorio por Mala del Retugio Conzález (México, lg3), p. ? I8.
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resulta la del Estado; pero por otra pafe, los jueces conciliadores han de dictar
una suerte de sentencia de conciliación, que implica una actividad jurisdiccional.

A diferencia de la manera en que está hoy concebida Ia conciliación -mero
trámite que puede resultar o no en un avenimiento- la legislada en el período
estudiado tiene un ingrcdiente de mayor positividad: la condena en costas al no
concurrenle o disenciena€ en deaerminadas circunstancias. Hay, en todo caso. un
control r€specto de los conciliadorcs sea a través del juicio de residencia sea por
la vfa de la supervigilancia de la Corte dc Apelaciones. Esta, de acuerdo al regla-
mento de 1E24, ha de conocer dc las vcjaciones, címenes y perjuicios que pudie-
sen cometer los conciliadores, exceptuándose, claro está, a los ministros de la
Cone Suprema.

l,os rcsulmdos pragmáticos en algunas pocas series que se han podido formar
muestran que en 5 meses entre octubre de 1825 y febrero de I 82ó por obra de la
conciliación sólo fue conocido por los tribunales ordinari os el2Q% de las causas
presentadas a conciliación; para el año 1831, el 38.9% de las causas presentadas a

conciliación llegaron a lajusticia ordin¿ria. Sus resultados positivos oscilan, pues.

entre el 80% y el6l.l%.
El liberal sistema de rerusaciones, considerado como una garantía fundamen-

tal para los litigantes -asf lo dice el artfculo 133 de la constitución de 1823-, tue
un obstáculo para el buen funcionamiento de la institución, sobre todo en lugares
donde por ser las sociedades lrcqueñas las posibilidades de recusa¡ abundaban.
Defecto éste que no ha de achacarse a la conciliación sino a la incidencia aludida.

No queda del todo claro el fracaso de la conciliación por defectos intrínsecos.
Conspiró en su contra el aludido liberal sistema de recusaciones, que permitió
que inescrupulosos dilataran la gesdón. Tuvo, además, un enemigo de mucho
peso: Andés Bello cuyo magist€rio quedaba realzado por el del oráculo de su

época, Jeremías Benüam. Bello ganó en su favor a los integrantes del Consejo de

Estado, a Portales en particular y al Congreso Nacional.
Destacan por su interés por mejorar la administración de justicia los juristas

Juan y Mariano Egaña. Apona ideas de peso Andrés Bello. Muestran concretos
deseos por superar los defectos judiciales Ramón Freire y José Joaquín Prieto.
quienes tienen intervenciones personales decisivas.


